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Introducción

La Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad
en Colombia (en adelante la Misión), compuesta por 13 profesionales independientes
(juristas, periodistas, antropólogos forenses y expertos en derechos humanos) procedentes
de Alemania, España, Estados Unidos, Francia y Reino Unido1, desarrolló su trabajo
entre los días 4 y 10 de octubre de 2007 por invitación de la Coordinación Colombia -
Europa - Estados Unidos2  (CCEEU). El objetivo de la Misión consistió en la verificación
de la existencia de ejecuciones extrajudiciales y la impunidad en Colombia y la presentación
de observaciones y recomendaciones al respecto. La Misión trabajó con cuatro grupos de
observadores y observadoras que recibieron testimonios de casos ocurridos en una gran
parte del territorio colombiano3.

La Misión consistió en la recepción de testimonios de familiares y testigos referidos a
132 casos de presuntas ejecuciones extrajudiciales, así como información sobre procesos
judiciales llevados adelante por organizaciones no gubernamentales de derechos humanos.
La Misión contó con el apoyo de la Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas
en Colombia, mantuvo entrevistas con representantes de las altas instituciones del Estado
y el gobierno colombiano, autoridades regionales y diversas organizaciones sociales. La
Misión es consciente del contexto de conflicto armado interno y de la existencia de denuncias
de violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario
por todos los actores armados.

1 Alexandra Huck (Alemania), Enrique Santiago y Romero (España), Françoise Escarpit (Francia), Ignacio Espinosa Casares (España), José Martín y Pérez de Nanclares (España),
Juana María Balmaseda Ripero (España), Karen Ramey Burns (Estados Unidos), Lisa Haugaard (Estados Unidos), Mauricio Valiente Ots (España), Michael Peter David Ellman (Gran
Bretaña), Rainer Huhle (Alemania), Rebecca Cox (Gran Bretaña) y Stefan Ofteringer (Alemania).
2 La Misión Internacional de observación fue una iniciativa promovida por el Observatorio de derechos humanos y derecho humanitario de la Coordinación Colombia - Europa
- Estados Unidos, que es una coalición que agrupa 199 organizaciones de derechos humanos y sociales en varias regiones del país y las organizaciones Corporación Sembrar,
Comité de Derechos Humanos “Joel Sierra”, Comisión de Vida, Justicia y Paz de la Diócesis de Quibdo, Comisión Colombiana de Juristas, Colectivo de Abogados “José Alvear
Restrepo”, Fundación Reiniciar, Corporación Yira Castro, Humanidad Vigente, Asociación Minga, Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, Banco de Datos del
Cinep, Colectivo de Derechos Humanos Semillas de Libertad (Codehsel), Fundación Sumapaz, Asociación Campesina de Antioquia, Cristianos y Cristianas por la Vida y la Paz,
Asfaddes, Comité Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos “Héctor Abad Gómez”, ANDAS Seccional Medellín, Federación Agrominera del Sur de Bolívar, el
Comité de Integración Social del Catatumbo (CISCA), Grupo Interdisciplinario por los Derechos Humanos, Asociación de Pequeños y Medianos Productores del Oriente
Antioqueño (ASOPROA), Corporación Social para la Asesoría y Capacitación Comunitaria (Cos-pacc), la Corporación Jurídica Libertad, y las comunidades campesinas de la región
del Pato y del Ariari en el Meta y de Guejar en Caquetá. Y a nivel internacional fue apoyada por la Red de Hermandad y Solidaridad con Colombia, el Colectivo Coliche, Cedsala
y la Asociación Paz con Dignidad de España, la Asociación Francia - América Latina (FAL) y la OIDHACO.
3 Departamentos de Antioquia, Arauca, Bolívar, Caldas, Casanare, Caquetá, Cesar, Guajira, Guaviare, Meta, Norte de Santander, Sucre y Tolima.
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La Misión encontró patrones comunes en la forma de realización de las ejecuciones
extrajudiciales que se pudieron documentar en varias regiones de Colombia, lo que permite
concluir que no se trata de hechos aislados sino de conductas sistemáticas que responden
a una premeditación. Las víctimas en general eran humildes campesinos, indígenas, líderes
comunitarios y personas socialmente marginadas. En muchos de los casos fueron
arbitrariamente privadas de su libertad por el ejército, posteriormente vestidos con prendas
militares, y ejecutados. Después fueron presentados como guerrilleros “muertos en
combate”.

El presente documento es el informe final de la Misión Internacional de Observación
en el cual se manifiestan las preocupaciones recogidas del intercambio con familiares de
víctimas, organizaciones sociales y de derechos humanos, y autoridades, registradas
inicialmente en la versión preliminar del presente informe. Entre los temas de preocupación
se encuentran: los patrones de comisión de las ejecuciones extrajudiciales; la existencia
de incentivos económicos, profesionales y premios a la Fuerza Pública por la presentación
de “positivos” (bajas al enemigo causadas en el desarrollo de operaciones militares); las
dificultades procesales para que las víctimas participen en los procesos judiciales, y el
ambiente de intimidación en contra de familiares y testigos de los hechos.

Adicionalmente se retoman las conclusiones y recomendaciones plasmadas en el
informe preliminar de la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extra-
judiciales e Impunidad, presentadas el día 10 de octubre de 2007. Estas, tienen como
propósito orientar la toma de medidas por parte del Estado colombiano, que permitan la
eliminación de las ejecuciones extrajudiciales atribuidas a la Fuerza Pública; reiterar los
principios internacionales en materia de investigación efectiva de las violaciones a los
derechos humanos; insistir en las medidas encaminadas a garantizar la superación de la
impunidad de los casos de ejecuciones extrajudiciales; y, aportar herramientas que
permitan garantizar la no repetición de estos crímenes.

Por último, la Misión quiere agradecer a todas las personas que, a pesar de los temores
y riesgos a los que están expuestas, decidieron firmemente participar en el trabajo realizado
por la Misión, y quienes, con sus testimonios y aportes, permitieron que en los informes
presentados se reflejara la gravedad del panorama de ejecuciones extrajudiciales e
impunidad en Colombia y se pudiera elaborar recomendaciones oportunas y pertinentes
a las instituciones estatales, la cuales, de ser acogidas, definitivamente permitirán garantizar
los derechos a la vida de la población colombiana y los derechos a la verdad, la justicia y
la reparación de las víctimas de casos de ejecuciones extrajudiciales.

Después de los esfuerzos realizados en 2007 por las organizaciones colombianas de
derechos humanos, la OACNUDH, la CIDH y nuestra Misión, con el objeto de llamar la
atención al grave problema de las ejecuciones extrajudiciales, el gobierno colombiano
acabó por reconocer su existencia y adoptó algunas medidas, aunque no suficientes, para
resolverlo. Por ejemplo, el Ministerio de Defensa emitió la Directiva Nº 019, de 2 de no-
viembre de 2007, que obliga a los comandantes militares a remitir a la justicia ordinaria
las investigaciones penales por homicidio; de hecho, un mayor número de casos han sido
trasladados a la justicia ordinaria. Asimismo, en el último año y medio la Fiscalía General
de la Nación está reclamando más a menudo la competencia de los expedientes a la
jurisdicción penal militar. Por último, en algunos casos de gran repercusión pública se han
presentado avances; por ejemplo, en marzo de 2008, fueron emitidas órdenes de captura
para 15 miembros de la Brigada XVII por su presunta participación en la masacre de 8
personas en San José de Apartado, hecho acaecido en febrero de 2005.
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Pero al mismo tiempo se constata la tendencia contraria, lo que indica que el proble-
ma esta lejos de resolverse. Los casos en la justicia ordinaria no avanzan con la suficiente
rapidez; falta asignar fiscales a varios expedientes de manera eficaz y ágil; aunque se han
presentado algunos avances en las investigaciones sobre los autores materiales, hasta la
fecha no se han alcanzado avances significativos en el esclarecimiento y sometimiento a
juicio de los autores intelectuales, a pesar de que hay indicios que mandos mas altos
pueden estar implicados. Nuevos casos de ejecuciones extrajudiciales siguen aparecien-
do a la luz pública; por ejemplo, en septiembre de 2008 se conoció que 23 jóvenes, quie-
nes con falsas promesas de trabajo se trasladaron a regiones de Colombia, pocos días
después, fueron reportados como muertos en combate; la OACNUDH, además, ha seña-
lado su conocimiento de 35 víctimas mas desde finales de 2007 hasta abril de 2008, las
cuales fueron reportadas como muertas en circunstancias similares.

Asimismo, preocupa a la Misión que altos funcionarios, incluyendo el Ministro de De-
fensa y el Presidente, sigan sugiriendo en público que las organizaciones de derechos
humanos comprometidas en documentar el fenómeno de las ejecuciones extrajudiciales
lo estén haciendo para desprestigiar a las fuerzas armadas, descalificando su actuación,
lo cual pone a estas organizaciones en un serio riesgo. En conclusión, aunque reconoce-
mos los avances desarrollados en el último año para resolver este problema, en el espíritu
constructivo de contribuir a esclarecer y erradicar este tipo de prácticas, la Misión consi-
dera que es absolutamente indispensable redoblar los esfuerzos para poner fin a estas
violaciones graves a los derechos humanos, por lo que presentamos al conjunto de la
opinión pública este Informe final.
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CAPÍTULO I

1. Elementos que indican que en Colombia existe un patrón
persistente de ejecuciones extrajudiciales de manera
sistemática y de impunidad de esos crímenes

Desde agosto de 2002 en Colombia se puso en marcha la llamada política de “seguri-
dad democrática”, uno de cuyos ejes centrales declarados es la denominada “lucha con-
tra el terrorismo”. Para ello, a lo largo de los últimos seis años, el Estado colombiano
destinó importantes recursos para incrementar el pie de fuerza y dotarlo de equipo y ar-
mamento4. Como estrategia para el logro de los objetivos, la política promovió el
involucramiento de la población civil en tareas de seguridad propias de las Fuerzas Arma-
das, a través de la creación de la llamada “red de cooperantes” que consiste en “una red
de ciudadanos en las zonas urbanas y rurales del país que cooperan activa, voluntaria y
desinteresadamente con las autoridades, participando en programas ciudadanos de cultu-
ra para la seguridad brindando información que permita la prevención y la persecución del
delito”5. La medida se complementó con un programa de recompensas, destinadas a las
personas que entregaran información a la Fuerza Pública6.

La política de “seguridad democrática” continua vigente en todo el territorio nacional,
así como las medidas antes mencionadas. Existe información fiable de la que se deduce la
existencia de una relación directa entre la implementación de esa política y el deterioro de
la situación de derechos humanos en el país, en particular, de la protección y garantía del
derecho a la vida en Colombia. Las ejecuciones extrajudiciales ocurren en el contexto de

4 Se calcula que la marina, la aviación y la policía uniformada y secreta tienen en conjunto unos 240.000 hombres. El Ejército cuenta con 180.000 hombres. Adicionalmente,
Colombia es el tercer país receptor de la ayuda militar estadounidense, luego de Israel y Egipto. Según datos de la Fundación Medios para la Paz, a junio de 2003, 6.477 miembros
de las Fuerzas Armadas y de Policía de Colombia, habían recibido entrenamiento militar en los Estados Unidos de Norte América. Fundación Medios para la Paz (MPP), Consultado
en http://www.mediosparalapaz.org/index.php?idcategoria=1375 el 24 de febrero de 2008. Además, un estudio reciente de José Fernando Isaza concluye que de los 566.084
cargos públicos que se atienden con cargo al presupuesto central 459.687, es decir el 81,2% está ocupado por servidores públicos asignados a labores de defensa, seguridad
y policía (Isaza, José Fernando y Campos, Diógenes. Consideraciones cualitativas sobre la evolución del conflicto en Colombia. Universidad Jorge Tadeo Lozano. 16 de Julio
de 2008. Presentación en Power Point).
5 La formulación de la política señala expresamente que “El gobierno promoverá la cooperación voluntaria y patriótica de los ciudadanos, en cumplimiento de sus deberes
constitucionales y en aplicación del principio de solidaridad, con el fin de que cada ciudadano contribuya a la prevención del terrorismo y la delincuencia”. Presidencia de la
República, Ministerio de Defensa Nacional, Política de defensa y seguridad democrática, Bogotá, 2003, párrafos 130 y 131.
6 Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional, Política de defensa y seguridad democrática, Bogotá, 2003, párrafo 132.
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la denominada “lucha contra el terrorismo” impulsada por el Estado colombiano, en zo-
nas geográficas específicas, en las cuales se llevan a cabo las operaciones contrainsurgentes
de la política de “seguridad democrática”.

Las operaciones adelantadas por la Fuerza Pública tienen características comunes
independientemente de la unidad militar involucrada y del área geográfica en la que se
lleven a cabo. La Fuerza Pública se acompaña frecuentemente de personas civiles que
actúan como informantes. La Misión recibió información según la cual, los informantes
suelen ser personas reinsertadas de los grupos combatientes, o personas reconocidas por
la comunidad como ladrones o drogadictos7. Los informantes, que actúan motivados por
el cobro de recompensas, señalan a campesinos, indígenas y a líderes sociales de ser
miembros o auxiliadores de las guerrillas. Con fundamento en esos señalamientos la Fuer-
za Pública procede a detener arbitrariamente a las víctimas que luego son ejecutadas
extrajudicialmente. Resulta preocupante en la política de desmovilización y reincorpora-
ción a la vida civil de miembros de los grupos armados ilegales, propuesta por el gobierno
nacional, que no se excluya de la confrontación a quienes se someten a ella o se incluyen
en esos programas, sino que por el contrario, se los lleva a participar de las hostilidades,
en labores de inteligencia y de respaldo a una de las partes de la confrontación.

La Misión también pudo constatar que existe una importante presión por resultados
ejercida directamente por el gobierno nacional. Indicio de ello es que algunos soldados
manifestaron frente a familiares de las víctimas tener remuneraciones económicas ex-
traordinarias por presentar guerrilleros muertos. El soldado Alexander Rodríguez de la
Brigada Móvil Nº. 15 del Ejército Nacional que opera en Ocaña (Norte de Santander),
denunció ante la Procuraduría General de la Nación que reciben incentivos por falsos
positivos8. Igualmente, el gobierno de Colombia dictó el decreto 1400 de 5 de mayo de
2006 que tuvo vigencia hasta 14 de mayo de 20079, que habilitaba la entrega de incenti-
vos a los miembros de la Fuerza Pública y funcionarios del DAS por participación en
operaciones de importancia nacional. Anunciando el inicio de esta política, que incluía
estímulos por causar bajas en el desarrollo de operaciones militares, la página web de la
Fuerza Aérea sobre este aspecto aún informa que: “Como un incentivo para la Fuerza
Pública, el Gobierno pondrá en marcha a partir de hoy la Bonificación por Operaciones
de Importancia Nacional (Boina), que entregará 12 salarios básicos mensuales al solda-
do, policía y agente del DAS que participe en la captura o muerte en combate de un jefe
guerrillero”10.

A partir de la puesta en marcha de la política de “seguridad democrática” se registró
un incremento de las violaciones al derecho a la vida directamente atribuibles a la respon-
sabilidad de fuerzas de seguridad del Estado, pues si se comparan los 5 primeros años
transcurridos bajo el actual gobierno (lapso que coincide con la aplicación de la política
denominada como “seguridad democrática”) con relación a los 5 años anteriores a su
posesión, se constata un incremento del 67% a los casos registrados de ejecuciones
extrajudiciales atribuibles directamente a la Fuerza Pública11. De acuerdo con el informe
de las organizaciones de la Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos, entre julio

7 Sobre esta situación se recibieron testimonios en Antioquia, Sur de Bolívar, Casanare, Catatumbo, Caquetá y Meta. Relatoría general de la Misión de Observación, jornadas del
5, 6 y 7 de octubre de 2007.
8 Revista Semana. No. 1343 del 26 de enero de 2008. “Nos daban cinco días de descanso por cada muerto”.
9 El decreto 1400 de 2006 fue derogado mediante decreto 1664 de 2007.
10 http://www.fac.mil.co/?idcategoria=11040.
11 Así, entre julio de 2002 y diciembre de 2007, se han registrado por lo menos 1.122 casos de ejecuciones extrajudiciales atribuibles directamente a la Fuerza Pública, frente
a 669 casos registrados entre enero de 1997 y junio de 2002, estando por tanto la política de “seguridad democrática” relacionada con este incremento en el 67% de las
violaciones al derecho a la vida atribuibles directamente a la Fuerza Pública. Según el Informe para el Examen Periódico Universal de Colombia, presentado por las 4 plataformas
de derechos humanos y paz (Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz, Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, Coordinación
Colombia – Europa – Estados Unidos y la Alianza de Organizaciones Sociales y Afines) y otras redes e instituciones sociales (el Centro de Cooperación al Indígena - CECOIN, el
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de 2002 y junio de 2007, por lo menos 955 personas fueron víctimas de ejecuciones
extrajudiciales y 235 fueron desaparecidas forzadamente en hechos directamente atribuibles
a la Fuerza Pública colombiana.

También hace parte de las características comunes de esas violaciones la impunidad
de la casi totalidad de los casos. El examen de los procedimientos penales y los testimo-
nios recogidos por la Misión, demuestran que existen prácticas comunes y reiteradas, que
constituyen patrones de impunidad. Las características de las ejecuciones extrajudiciales
y de la impunidad que las acompaña pueden presentarse así:

1.1. Patrones relativos a la realización de las ejecuciones

a) Las ejecuciones suelen ocurrir en zonas rurales en las cuales se desarrollan operacio-
nes militares, en el marco de la implementación de la política de “seguridad democrá-
tica”.

b) Las víctimas son en su mayoría personas campesinas, indígenas, pobladores de ba-
rrios marginados y líderes sociales y comunitarios.

c) En muchos casos las víctimas fueron señaladas previamente de pertenecer o auxiliar a
las guerrillas.

d) En casi todos los casos la ejecución estuvo antecedida por la detención arbitraria de la
víctima. En algunos casos, las detenciones culminaron en desapariciones forzadas.
Durante las capturas se cometieron otras violaciones como torturas y tratos crueles
inhumanos y degradantes contra la víctima y los familiares.

e) En la mayoría de los casos los cuerpos fueron presentados por la Fuerza Pública como
combatientes muertos en combate. Las víctimas fueron generalmente vestidas con
prendas militares, armamento y munición. En la mayor parte de los casos los miem-
bros de la Fuerza Pública destruyeron u ocultaron los documentos de identidad de las
víctimas.

f) Se otorgan beneficios económicos o incentivos a los militares que produzcan muertes,
ya que ésta es uno de los indicadores de medición de los resultados de la política de
“seguridad democrática”.

1.2. Patrones relativos a la impunidad de las ejecuciones extrajudiciales

a) Las investigaciones no son asumidas por un tribunal competente e imparcial.
b) La competencia judicial para la investigación de las ejecuciones extrajudiciales se

inicia desde el primer momento por la jurisdicción penal militar.
c) La justicia ordinaria no formula conflicto positivo de competencia, hay situaciones de

pasividad y dilaciones indebidas en la tramitación de los procedimientos.
d) Falta de minuciosidad y de la debida diligencia en las investigaciones.
e) Habitualmente el levantamiento de los cuerpos es realizado por las mismas unidades

militares implicadas en la comisión de las ejecuciones extrajudiciales.
f) No se preserva la escena del crimen ni las evidencias o pruebas existentes.
g) En la mayoría de los casos no se llevan a cabo necropsias. En los casos en los cuales

se realizan, son superficiales e incompletas.
h) No se recaudan los testimonios de los testigos, de los familiares y otras personas que

puedan contribuir a esclarecer las muertes.
i) No se garantiza el acceso a la justicia a los familiares de las víctimas.
j) Los familiares de las víctimas y los testigos son amenazados para que se abstengan de

denunciar o para que desistan de las acciones penales.

Observatorio de Discriminación Racial,  la Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia, la Organización Mundial contra la Tortura
y la Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado) entregado en Julio 2008 para su consideración en el proceso de revisión adelantado por el Consejo de Derechos Humanos
de Naciones Unidas: http://www.ddhhcolombia.org.co/node/151.
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k) Los miembros de la Fuerza Pública implicados en casos de ejecuciones extrajudiciales
permanecen en servicio activo. En los casos en los cuales se inician investigaciones no
se aplica la medida provisional de suspensión del servicio.

La impunidad en la que permanecen la casi totalidad de los hechos y la renuencia de
las autoridades estatales para investigar adecuadamente esas violaciones, constituyen
una prueba de la falta de voluntad del Estado colombiano para investigar, juzgar y sancio-
nar a los responsables de esos actos y reparar a las víctimas y sus familias. El incumpli-
miento por parte del Estado colombiano de sus obligaciones de respeto y garantía del
derecho a la justicia, también es una práctica sistemática.

La Misión recibió información que denota la falta de diligencia por parte del Estado
colombiano para llevar a cabo las investigaciones penales. La mayoría de los casos son
remitidos a Fiscalías que no cuentan con las garantías de independencia necesarias para
sacar adelante los procesos. De acuerdo con los testimonios recibidos, las Fiscalías en las
localidades son muy vulnerables a la presión de la Fuerza Pública y de los grupos para-
militares que continúan actuando a pesar del proceso de negociación que adelantan con
el gobierno nacional12. En muchos casos los familiares se vieron forzados a abandonar el
impulso de los procesos penales, luego de recibir amenazas de muerte.

En casi todos los casos las investigaciones fueron asumidas por la jurisdicción penal
militar, sin que la Fiscalía propusiera conflicto positivo de competencia. Funcionarios de
la Fiscalía reconocieron que en muchos casos la jurisdicción penal militar realiza la ins-
pección y levantamiento de los cuerpos y que, en esos casos, la Fiscalía se abstiene de
intervenir13. En los casos en los cuales la investigación es asumida por la Fiscalía, los
procesos son demorados y pocos han pasado de la etapa preliminar, a pesar de que en la
mayoría de los casos han pasado entre tres y cinco años de ocurridos los hechos.

Esta situación denota un claro desinterés por realizar investigaciones minuciosas que
conduzcan al esclarecimiento de los hechos. El Estado colombiano cuenta con un aparato
de justicia debidamente conformado e instrumentos jurídicos para llevar a cabo investi-
gaciones que satisfagan las exigencias de los estándares internacionales de protección de
los derechos humanos. La Misión pudo tomar nota de una aparente carencia de mejor
dotación en recursos y personal. Se concluye de todas formas, por los mecanismos descri-
tos, que la impunidad no se debe en primera línea a la precariedad de éstos, sino a la
ausencia de voluntad de acabarla y de transmitir las órdenes y reglamentos respectivos
debidamente a todos los entes implicados y de asegurar su cabal cumplimiento. En esas
circunstancias, la impunidad resulta en gran parte de la falta de voluntad política y debe
ser analizada en un marco más amplio de la existencia de amplias y graves violaciones de
los derechos humanos en el país.

Los patrones descritos y los numerosos testimonios recibidos por la Misión, que sus-
tentan esos patrones, permiten afirmar que en Colombia existe una práctica sistemática
de ejecuciones extrajudiciales, llevadas a cabo directamente por agentes estatales. Según
cifras recopiladas por la Coordinación Colombia - Europa - Estados Unidos, el aumento
de las ejecuciones extrajudiciales ha coincidido con la implementación de la política de la
“seguridad democrática” y tolerada por las autoridades estatales en la medida en que las
violaciones permanecen en la impunidad.

12 Sobre esta situación se recibieron testimonios en Antioquia, sur de Bolívar, Casanare, Catatumbo, Caquetá y Meta. Ver relatoría general de la Misión de Observación, jornadas
del 5, 6 y 7 de octubre de 2007.
13 Entrevista con el Coordinador del Grupo de Identificación de N.N. y búsqueda de personas desaparecidas, Medellín, 5 de octubre de 2007.
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CAPÍTULO II

2. Correspondencia entre las violaciones alegadas y la tipificación
internacional del crimen de ejecución extrajudicial

2.1. Inviolabilidad del derecho a la vida

El derecho a la vida es uno de los derechos inherentes e inalienables de la persona y
presupuesto esencial para la realización de los demás derechos14. La Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos (artículo 3), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (artículo 6) y la Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 4), entre
otros tratados internacionales de derechos humanos, consagran el derecho de toda perso-
na a que se respete su vida, estableciendo claramente que “nadie podrá ser privado de la
vida arbitrariamente”. La observancia de esta obligación, presupone no sólo que ninguna
persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además
requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar
el derecho a la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre
ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción15.

De la misma manera, la Constitución Política de Colombia, desde su Preámbulo pro-
clama como uno de los fines de la Nación el asegurar a sus integrantes la vida, estable-
ciendo además en su artículo 11 que “el derecho a la vida es inviolable” y que “No habrá
pena de muerte”. Igualmente en su artículo 2 dispone que “las autoridades de la República
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida” y
demás derechos fundamentales del ser humano.

Las ejecuciones extrajudiciales, de acuerdo con la definición extendida en el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos, constituyen un crimen de lesa humanidad enten-
dido como la privación arbitraria de la vida de una o varias personas, por parte de agen-

14 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), párr. 144; Caso del Penal Castro Castro, párr. 237, y Caso de la Masacre
de Pueblo Bello, párr. 120.
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), párr. 144; Caso del Penal Castro Castro, párr. 237, Caso Vargas Areco,
párr. 75, Caso de la Masacre de Pueblo Bello, párr. 120 y Caso Germán Escué, párr. 40.
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tes estatales: “una forma de pena sin proceso o pena extralegal, aplicado al margen de un
proceso legal y en contravención al principio de legalidad, … que establece que ‘nadie
puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fue-
ran delictivos según el derecho aplicable’”16. Igualmente, se ha establecido que para que
con rigor pueda hablarse de este crimen internacional la muerte de la víctima ha de ser
deliberada e injustificada17.

El principio de respeto por el derecho a la vida y la prohibición de privación arbitraria
de la misma, operan de manera irrestricta tanto en situaciones de paz, como de conflicto
armado de carácter internacional o interno. Conforme a los “Principios relativos a una
eficaz prevención e investigación de ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias» de
Naciones Unidas, las ejecuciones extrajudiciales «no se llevarán a cabo en ninguna cir-
cunstancia, ni siquiera en situaciones de conflicto armado interno”18, dado que el derecho
a la vida no puede ser suspendido en circunstancia alguna, incluidos los conflictos arma-
dos y los estados de emergencia legítimos19.

“Cuando una persona protegida por el derecho internacional humanitario (vgr. un miembro de la
población civil) es muerta en forma arbitraria por quienes dentro de un conflicto armado partici-
pan directa o activamente en las hostilidades como miembros de la fuerza pública, tal hecho no
sólo constituye una grave violación de los derechos humanos, sino una grave infracción de la
normativa humanitaria, y se inscribe, por lo tanto, en el renglón de los crímenes de guerra. El
artículo 3º común a los cuatro Convenios de Ginebra y el artículo 4º del Protocolo II Adicional
prohíben a los que guerrean atentar contra la vida de las personas que no participan directamente
en las hostilidades o han dejado de participar en ellas20”.

Igualmente la Relatoría Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitra-
rias de la Organización de Naciones Unidas, ha establecido que en desarrollo de los
conflictos armados las autoridades públicas deben observar una serie de previsiones en-
caminadas a su prevención:

a. El Relator Especial insta a todas las partes en los conflictos, ya sean internacionales o
internos, a que respeten las normas humanitarias y de derechos humanos que prote-
gen las vidas de la población civil y de quienes ya no participan en las hostilidades21.

b. Los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones
extralegales, arbitrarias o sumarias ponen de relieve el respeto absoluto de la vida,
incluso en situaciones en que predomine el estado de guerra o de riesgo de guerra, la
inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública22.

c. Recurrir a las ejecuciones extrajudiciales para luchar contra el terrorismo sienta un
precedente inquietante y es motivo de grave preocupación23.

16 Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH. Héctor Pérez Salazar v. Perú, Caso 10.562, Informe No. 43/97, Inter-Am. C.H.R., OEA/Ser.L/V/II.95 Doc. 7 (1997), párr.
22.
17 Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Intervención en el Conversatorio sobre justicia penal militar organizado por el
Comité Institucional de derechos humanos y derecho internacional humanitario de Antioquia, Consideraciones sobre la investigación y el juzgamiento de conductas punibles
constitutivas de graves violaciones de los derechos humanos o de crímenes de guerra. Medellín: 14 de septiembre de 2005, pág. 3 http://www.hchr.org.co/publico/pronun-
ciamientos/ponencias/po0575.pdf
18 Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. Recomendada por el Consejo Económico y Social en su
resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989.
19 Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH. Informe sobre terrorismo y derechos humanos. OEA/Ser.L/V/II.116 Doc. 5 rev. 1 corr. 22 de octubre de 2002, pág. 78.
20 OACNUDH. Op. cit.
21 Informe del Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales al 51 periodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos. E/CN.4/1995/61, párr. 396.
22 Informe de la Relatora, Sra. Asma Jahangir, relativo a las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comisión
de Derechos Humanos. Visita a México, E/CN.4/2000/3/Add.3, párr. 10.
23 Las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Informe de la Relatora Especial, Asma Jahangir, presentado en cumplimiento de la resolución 2002/36 de la Comisión
de Derechos Humanos. Distr. GENERAL E/CN.4/2003/3, 13 de enero de 2003, párr. 85.
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d. El Relator Especial considera que un reconocimiento público inequívoco de la legiti-
midad de la disensión política y la protesta social, y de las actividades encaminadas a
la protección de los derechos humanos, (…) constituiría una advertencia para quienes
siguen considerando a los que protestan colaboradores o auxiliares de los guerrilleros,
y por tanto “enemigos internos”24.

e. A la luz de la tendencia de las fuerzas armadas sobre el terreno a considerar como
actividades de apoyo a la insurgencia la militancia en pro de los derechos humanos, el
sindicalismo y las actividades de las organizaciones cívicas orientadas a mejorar las
condiciones sociales y económicas, (…) es esencial que las más altas autoridades
políticas y militares reafirmen que esas actividades son legítimas y necesarias. De
hecho, el Estado se ve amenazado por quienes violan los derechos humanos, no por
quienes denuncian esas violaciones. La formulación de declaraciones públicas a este
respecto podría contribuir a crear un clima más conducente al ejercicio de esas activi-
dades25.

2.2. Caracterización de las violaciones alegadas: existencia
de elementos comunes previos a la comisión de los hechos

Con fundamento en la información recolectada por la Misión, se concluyó que “existe
un número elevado de casos que corresponden a lo que se denomina en Derecho Interna-
cional como Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias26. Es así como se tiene co-
nocimiento que entre julio 2002 y junio 2007, aparecen registrados en Colombia e impu-
tadas a la Fuerza Pública al menos 955 casos de Ejecuciones Extrajudiciales, además de
235 casos de desaparición forzada de personas, según el informe de las organizaciones de
la Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos27.

De los casos conocidos por la Misión, se puede colegir que aunque las muertes “se
presentan en diferentes modalidades, corresponden a unos patrones comunes de actua-
ción”28. Una lectura de las circunstancias previas a la comisión de los hechos evidencia
por ejemplo, que una proporción considerable de las víctimas eran conocidas previamen-
te por la Fuerza Pública antes de ser asesinadas, ya sea porque habían sido detenidas por
el Ejército, habían sido amenazadas, o en algunos casos habían presenciado la comisión
de algún crimen o eran personas reconocidas en su comunidad.

A continuación se señalarán algunos de los aspectos previos a la comisión de los
hechos que apuntan a la existencia de un marco fáctico similar reconocible en las diferen-
tes regiones examinadas y que al mismo tiempo, sugiere premeditación en la mayoría de
los crímenes cometidos y por ende caracterizan un crimen de derecho internacional:

2.2.1. Control militar en la zona

La mayoría de las ejecuciones extrajudiciales alegadas se presentan en zonas alta-
mente militarizadas y en las que el control castrense se evidencia en medidas como res-
tricciones a la circulación de los pobladores, censos de población, controles de ingreso de
alimentos y medicamentos a las poblaciones, retenes permanentes, entre otros. Sin em-
bargo, no en todos los casos la presencia del Ejército Nacional es permanente, ya que en

24 Informe del Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales al 51 periodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos. E/CN.4/1995/61, párr. 111.
25 Informe conjunto de la visita a Colombia en 1994, de los Relatores Especiales de Tortura y de Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias. E/CN.4/1995/111, párr. 126.
26 Informe preliminar de la Misión Internacional de observación sobre ejecuciones extrajudiciales e impunidad en Colombia, conclusión 1. En : http://www.dhcolombia.info/
IMG/pdf_InformeA10.pdf
27 Ibídem, considerando 2.
28 Informe preliminar de la Misión Internacional de observación sobre ejecuciones extrajudiciales e impunidad en Colombia, conclusión 1.
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algunas de las situaciones conocidas por la Misión se hace alusión a la actividad de
brigadas móviles, campamentos o retenes temporales, que coinciden en el tiempo y ubi-
cación, con la comisión de la alegada ejecución extrajudicial.

Testimonios recibidos por la Misión, dan cuenta de la presencia y control militar en las
zonas donde se tuvo conocimiento de homicidios fuera de combate atribuidos a la Fuerza
Pública: “se había hecho la exigencia de que la tropa no se podía retirar porque había
amenaza de masacre alrededor”, “la movilidad de los habitantes, ha sido restringida desde
que el Ejército está en la zona”, “días antes de los hechos el ejército censó a los habitantes
de las veredas con el objeto de mantener control”, “la gente tiene zozobra por la fuerte
presión militar”, “cerca de los hechos era un área densamente militarizada”.

Al tiempo que la presencia de la Fuerza Pública otorga una sensación de seguridad
frente a posibles incursiones guerrilleras en las poblaciones, la constatación de este con-
trol militar, resulta para las comunidades en un indicativo de la autoría de las muertes y las
circunstancias en que estas se cometieron. De los testimonios recogidos, se pudo estable-
cer que en la mayoría de los casos de ejecuciones extrajudiciales, la Fuerza Pública simuló
combates con la guerrilla, cuyo real desarrollo era imposible dado el control militar que se
ejercía en la zona. La referencia a combates simulados es reiterativa en los relatos de
familiares y entrevistados, incluso en el departamento de Antioquia al relatar el homicidio
de un labriego en el municipio de Peque, se refirió que “en la zona hace unos 4 años que
no hay combates”29.

2.2.2. Estigmatización de la comunidad

“Se cree que lo mataron porque en el municipio hay presencia de los grupos armados y se cree
que hay cooperación de la población civil con los grupos al margen de la ley, eso es motivo de
represalias.” (Testimonio departamento de Antioquia).

Las principales víctimas de ejecuciones extrajudiciales conocidas por la Misión, co-
rresponden a grupos especialmente pobres30; se trata en la mayoría de los casos, de vícti-
mas pertenecientes a comunidades campesinas e indígenas, que habitan en las zonas
rurales de los municipios, en las que se alude a años de abandono estatal, tanto a nivel de
programas sociales, como de presencia de autoridades civiles y militares. Relacionado
con lo anterior, otro factor común de las regiones en las que se cometieron ejecuciones
extrajudiciales conocidas por la Misión, es que en el pasado fueron objeto de control por
parte de la insurgencia, tienen alguna facilidad estratégica para el tránsito de los grupos
armados, o la guerrilla hace presencia permanente o transitoria en algún sector de la
localidad.

A través de los testimonios recolectados, integrantes de comunidades en esta situación
señalaron que, miembros de la Fuerza Pública a diferentes niveles, se refieren a las mis-
mas como poblaciones “afines” o “colaboradoras” de la insurgencia. Expresiones como
“ustedes son una masa de la guerrilla”, “sus hijas son las novias de los guerrilleros, sá-
quenlas de aquí y mándelas a trabajar a otro lado”, son recibidas con temor ya que coloca-
rían a sus pobladores en circunstancias de especial vulnerabilidad, ya que en el pasado
ese tipo de discurso ha sustentado la actuación del paramilitarismo en amplias zonas del
país y en el caso de las ejecuciones extrajudiciales atribuidas directamente a la Fuerza
Pública se convierte en un elemento justificante de la versión de que estos homicidios
corresponderían a muertes en desarrollo de combates.

29 Relatoría de la Misión, grupo N° 2.
30 Relatorías de la Misión, grupos N° 2 y 3.
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Un segundo tipo de estigmatización presente es la discriminación por edad. De los
testimonios recibidos por la Misión en el departamento de Antioquia, se tiene que por
ejemplo, la población joven de algunas de las comunas de Medellín es estigmatizada como
miliciana de la guerrilla.

La incidencia de estas formas de estigmatización se refleja en los casos conocidos por
la Misión; en la gran mayoría de los hechos, las víctimas fueron señaladas previamente de
pertenecer o auxiliar a las guerrillas31  y en casi todos los casos fueron presentadas como
guerrilleros dados de baja en combate32.

2.2.3. Amenazas a las víctimas

La Misión tuvo contacto con testimonios de “ejecuciones anunciadas”, en los que las
víctimas habían recibido avisos o advertencias por parte de la Fuerza Pública semanas o
meses atrás: “tranquilo que un día de estos cae en nuestras manos”, “si no se va de aquí la
próxima vez que volvamos lo dejamos estirado”, “ese perro se nos salvó una vez pero de la
segunda no” 33. Para sus familiares, esto demuestra que el hecho de la muerte de su ser
querido no fue casual, sino que los crímenes fueron planeados, con niveles de premedita-
ción.

2.2.4. Detenciones previas

En los departamentos de Boyacá, Casanare y La Guajira se pudo conocer que vícti-
mas de ejecuciones extrajudiciales habían sido sujetas a detención militar o policial me-
ses antes de los hechos, en algunos casos las retenciones fueron acompañadas de episo-
dios de tortura.

Luis Alberto Vega Patiño, asesinado el 4 de junio de 2006 en el municipio de Labranzagrande
(Boyacá). “Había sido detenido durante 5 días en julio de 2005 por tropas del Batallón de
Contraguerrillas No. 29 “Héroes del Alto Llano”. A su esposa la golpearon con una toalla, a él le
metieron la cabeza dentro de una alberca, los encerraron en una habitación y no los dejaron salir.
Luego lo tuvieron caminando en sus recorridos. Al dejarlo libre le advirtieron que dijera que no
había sufrido maltrato alguno”.

En el caso de indígenas del pueblo wiwa de la Sierra Nevada de Santa Marta, la
mayoría de las víctimas habían sido previamente reseñadas, detenidas o judicializadas.
Una de las autoridades entrevistadas en el departamento de La Guajira reveló la existen-
cia de esta práctica: “Algo común a los casos de indígenas, es que se reciben las quejas de
detenciones por parte del Batallón (la Popa y Santa Bárbara) y luego de liberados, las
víctimas son hostigadas y amenazadas hasta que finalmente aparecen como dados de baja
en combate34 ”.

2.2.5. Uso de informantes

Tal como se refirió previamente, “en muchas ocasiones las víctimas son previamente
señaladas por informantes anónimos, encapuchados o reinsertados susceptibles de facili-
tar información falsa debido a su situación, y en otras ocasiones son seleccionadas al
azar”35.

31 Supra, capítulo 1.
32 Informe preliminar de la Misión Internacional de observación sobre ejecuciones extrajudiciales e impunidad en Colombia, considerando 3.
33 Relatoría de la Misión, grupo No. 2, testimonios de familiares de víctimas de ejecuciones extrajudiciales del departamento de Casanare, 5 de octubre de 2007.
34 Relatoría de la Misión, grupo No. 3, entrevistas con autoridades.
35 Informe preliminar de la Misión Internacional de observación sobre ejecuciones extrajudiciales e impunidad en Colombia, considerando 3.
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En el caso del departamento de la Guajira, el Ministerio Público reconoció la inciden-
cia de este elemento en los casos puestos bajo su conocimiento: “Un elemento externo
que ha influido mucho es el uso de “informantes reinsertados” a quienes se les da toda la
credibilidad para practicar detenciones y justificar las muertes”36.

“En Granada existen unos grupos de civiles que trabajan con el Ejército, los militares les dicen que
ellos necesitan presentar dos guerrilleros muertos. Este grupo se encarga de engañar a jóvenes del
pueblo y los llevan hasta lugares retirados donde son entregados a los militares quienes posterior-
mente los ejecutan y “legalizan” como guerrilleros”37  (Testimonio del departamento del Meta).

2.2.6. Existencia de incentivos

“Doña Rosa nos vamos de permiso 10 días porque dimos de baja a un guerrillero”. Este
testimonio suministrado a la Misión en el caso de la ejecución extrajudicial de Daniel
Esteban Garzón, ocurrida el 8 de febrero de 2007, en el departamento del Meta, pone de
presente la existencia de estímulos ofrecidos y otorgados a los miembros de la Fuerza
Pública en caso de que evidencien resultados en la lucha contrainsurgente. Adicionalmente,
la Misión tuvo conocimiento de una normativa que se concreta en un comunicado “Boni-
ficación especial por operaciones de importancia nacional” de 9 de mayo de 2006 de
Ministerio de Defensa Nacional38  y el Decreto 1400 de 2006 que preveía incentivos eco-
nómicos (“de hasta 12 salarios básicos mensuales”), profesionales y premios por presen-
tación de “positivos” (“acciones militares que permitan la captura o muerte en combate de
los cabecillas de las Farc, el Eln y las Auc”)39.

“La política es la de seguridad democrática con un afán de buscar y presentar resultados. Se han
incrementado en un 30% los salarios de la Fuerza Pública, por cada baja se dan varios días de
permiso, ascensos más rápido y otros beneficios. El caso del Coronel Mejía es tal vez uno de los
más emblemáticos, presentó como guerrilleros dados de baja en combate (diecinueve), a posibles
paramilitares que habían sido entregados por sus compañeros40.

De conformidad con los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación
de ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias de Naciones Unidas “los gobiernos
prohibirán a los funcionarios superiores o autoridades públicas que den órdenes en que
autoricen o inciten a otras personas a llevar a cabo cualquier ejecución extralegal, arbitra-
ria o sumaria”. En consecuencia, la Misión considera que este tipo de normativa y prácti-
cas que otorgan premios y alicientes por la obtención de resultados (bajas) en desarrollo
del conflicto, generan un marco que puede incentivar la comisión de ejecuciones
extrajudiciales y en consecuencia a futuro debería incluirse expresamente en la legislación
una prohibición en este sentido41.

2.2.7. Respuesta a ataques guerrilleros

Algunos de los casos se presentan como supuestas retaliaciones del Ejército Nacional
contra la población civil, en respuesta a ataques de la guerrilla:

Alcides Castillo Fonseca, asesinado el 2 de mayo de 2007, en el municipio de Aguazul (Casanare).
“El 29 de abril hubo un enfrentamiento con la insurgencia en la vereda El Paraíso donde resultó

36 Relatoría de la Misión, grupo No. 3, entrevistas con autoridades.
37 Relatoría de la Misión, grupo No. 1, testimonios de familiares de víctimas de ejecuciones extrajudiciales del departamento de Meta, 6 de octubre de 2007.
38 “Bonificación especial por operaciones de importancia nacional”. En: http://alpha.mindefensa.gov.co/index.phppage=181&id=3742&PHPSESSID=
460f71c690b33f237c8bc988db0befdc
39 Informe preliminar de la Misión Internacional de observación sobre ejecuciones extrajudiciales e impunidad en Colombia, considerando 4.
40 Relatoría de la Misión, grupo N° 3, entrevistas con autoridades.
41 Relatoría de la Misión, grupo N° 2, recomendaciones.
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muerto un soldado, razón por la cual los militares se enfurecieron con los campesinos de la región,
advirtiendo que esa muerte no quedaba así” 42.

2.2.8.Circunstancias especiales: Testigos de crímenes, menores de edad y líderes
comunitarios

Un porcentaje significativo de las víctimas ejecutadas o desaparecidas son líderes
comunitarios43. Igualmente, la Misión pudo identificar otras poblaciones como testigos de
ejecuciones extrajudiciales, que por ello estaban sujetas a un especial riesgo. Es el caso
del niño Roque Julio Torres Torres, quien había sido testigo de las ejecuciones extrajudiciales
de Hugo Edgar Araque y Fredy Alexander Sanabria, ocurridas dos años antes de su muer-
te perpetrada el 16 de marzo de 2007, por parte de miembros del Batallón de Infantería
No. 44 Rafael Nonato Pérez, adscrito a la XVI Brigada.

A través de las versiones de los familiares y entrevistas con autoridades se conocieron
también casos de menores de edad y personas con algún tipo de discapacidad mental,
que fueron víctimas de homicidios atribuidos a la Fuerza Pública.

“Otro de los casos reconocidos fue el de “el Bolas” un muchacho que sufría trastornos mentales
y quiso ser presentado como “ideólogo” de la guerrilla, el Estado se encuentra demandado adminis-
trativamente 44”.

42 Relatoría de la Misión, grupo No. 2, testimonios de familiares de víctimas de ejecuciones extrajudiciales del departamento de Casanare, 5 de octubre de 2007.
43 Informe preliminar de la Misión Internacional de observación sobre ejecuciones extrajudiciales e impunidad en Colombia, considerando 3.
44 Relatoría de la Misión, grupo N° 3, entrevistas con autoridades.
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CAPÍTULO III

3. Del lado de las víctimas: desmintiendo el encanto de la política
de “seguridad democrática”

3.1. Sectores y condiciones de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales

A partir de los testimonios recogidos en desarrollo de la Misión se identifica como un
patrón de ocurrencia de las ejecuciones extrajudiciales la simulación de muertes en com-
bate por parte de la fuerza pública a través de la modificación de la escena del crimen, la
manipulación de los elementos probatorios y la intimidación en contra de testigos y fami-
liares por parte de la fuerza pública. Lo anterior permite que los miembros de la fuerza
pública puedan evadir más fácilmente la responsabilidad por los crímenes; dificulta la
interposición de acciones jurídicas en contra de los responsables, pone a los familiares en
situación de riesgo debido a las amenazas proferidas por la fuerza pública.

En correspondencia con dicho patrón las autoridades militares presentan a la opinión
pública los casos de ejecuciones extrajudiciales como muerte de combatientes derivadas
del desarrollo de las hostilidades, negando así las circunstancias en que se dieron los
hechos y las condiciones propias de las víctimas que, –en contraposición con la versión
oficial–, permiten evidenciar la existencia de una violación al derecho a la vida atribuible
directamente al Estado colombiano.

Los casos de ejecuciones extrajudiciales atribuibles a la fuerza pública ocurren en un
contexto de comisión de varias violaciones en contra de los derechos a la vida, la libertad
y la integridad en contra de las víctimas, sus familiares y las comunidades. De los testimo-
nios recibidos por la Misión, se deriva que como precedente a las ejecuciones extrajudiciales
las víctimas fueron detenidas de manera arbitraria por agentes de la fuerza pública; des-
aparecidas forzadamente, o sometidas a torturas y malos tratos. Algunos familiares fue-
ron testigos presenciales de los hechos y forzados a no interponer recursos judiciales mien-
tras otros en desarrollo de acciones de búsqueda de sus familiares, fueron víctimas de
amenazas y tratos degradantes por parte de las fuerzas militares.
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Otro aspecto que permite desvirtuar la postura asumida por las autoridades militares
es la identificación de las condiciones o características de las víctimas, las que en el caso
de las ejecuciones extrajudiciales coinciden con las poblaciones o sectores de la sociedad
civil que por su condición o actividad han sido sistemáticamente víctimas de violaciones
a los derechos humanos o infracciones al derecho internacional.

En contraposición a la intención de la fuerza pública de negar la existencia de ejecu-
ciones extrajudiciales, de obstaculizar el desarrollo de investigaciones por dichas violacio-
nes y de silenciar la voz de quienes se oponen a su versión, se consolida la versión de
testigos, miembros de las juntas de acción comunal, y familiares de las víctimas. Estos, a
pesar de las amenazas y hostigamientos en su contra han decidido dignificar la memoria
de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales a través de la reconstrucción de los hechos
y la exigibilidad de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación integral.

La actividad de recepción de testimonios permitió construir de manera individualizada
el perfil de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales e identificar algunos grupos o secto-
res que por sus actividades de defensa de derechos humanos o por su condición de espe-
cial vulnerabilidad han sido sujetos de esta violación, tales como: población campesina,
líderes comunitarios, indígenas, personas en situación de desplazamiento, personas con
discapacidad, mujeres, niñas y niños y personas socialmente marginadas.

3.1.1. Campesinos y líderes comunitarios

La política de “seguridad democrática” implementada por el gobierno colombiano,
establece como uno de los mecanismos de mantenimiento del control del territorio la vin-
culación de la población campesina a la fuerza pública, ya sea por medio de su participa-
ción directa a través del programa soldados campesinos45, o con su inserción en las redes
de cooperantes46. Según dicha política, la participación directa o el involucramiento del
sector campesino en el desarrollo de las hostilidades estaría encaminada al fortalecimien-
to de las fuerzas militares. Noción que se opone a una de las reglas esenciales del derecho
internacional humanitario, como es el principio de distinción, el cual implica que “en la
conducción de las operaciones militares se debe hacer una diferenciación entre los com-
batientes y los no combatientes y entre los objetivos militares y los bienes civiles”47. Así la
política de “seguridad democrática” infringe el principio de distinción, en por lo menos
dos niveles: primero, al vincular directamente a los civiles en las hostilidades, y segundo al
promover el involucramiento de la población civil en las hostilidades, lo que implica su
participación indirecta.

La vinculación de los campesinos en la fuerza pública a través del programa de “sol-
dados campesinos” fue uno de los temas recogidos en el informe del Comité contra la
Tortura a propósito del informe presentado por el Estado de Colombia a este mecanismo,
el cual sostuvo como aspecto preocupante: “La utilización de soldados campesinos a tiempo
parcial, que siguen viviendo en su comunidad pero participan en acciones armadas contra
la guerrilla, de modo que ellos y sus comunidades pueden ser objeto de acciones de los
grupos armados ilegales, incluyendo actos de tortura y malos tratos”48.

En palabras de Valencia Villa, “Lo que más puede contribuir a que el principio de
distinción entre combatientes y no combatientes en Colombia tenga un lindero más real,

45 Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional, “Política de defensa y seguridad democrática”, 16 de junio de 2003, La seguridad de la solidaridad, pág. 10.
46 Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional, “Política de defensa y seguridad democrática”, 16 de junio de 2003, La seguridad de la solidaridad, pág. 61.
47 Valencia Villa, Alejandro, Derecho Internacional Humanitario, Conceptos básicos e Infracciones en el conflicto armado colombiano, Oficina en Colombia del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los derechos humanos, Bogotá, septiembre de 2007, pág. 119 y 120.
48 Naciones Unidas, Comité contrala Tortura, Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura: Colombia, CAT/C/CR/31/1, 4 de febrero de 2004, párr. 9, literal a.
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es propiciar que los civiles no participen ni siquiera de manera indirecta en cualquier
operación militar”49.

En todo caso, la política de “seguridad democrática” no solo contradice los principios
del derecho internacional humanitario al involucrar a la población campesina en el desa-
rrollo de las hostilidades, lo que ya sería por sí solo grave; sino que además ha implicado
el incremento de las violaciones a los derechos humanos atribuibles a la fuerza pública
pues, ante la presión de mostrar resultados y la obtención de recompensas, presentan a
campesinos víctimas de ejecuciones extrajudiciales como guerrilleros “dados de baja en
combate”. Situación que ha sido reconocida por la Alta Comisionada de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos en su último informe sobre la situación de los dere-
chos humanos en Colombia, en el que sostiene “Las investigaciones adelantadas por las
autoridades sobre algunos casos de [ejecuciones extrajudiciales] revelan que podrían estar
motivados por la presión y el interés de algunos miembros de la Fuerza Pública de obtener
a partir de dichos resultados una serie de beneficios y reconocimientos”50.

A partir de los relatos recogidos por la Misión es indiscutible que la mayoría de las
víctimas de casos de ejecuciones extrajudiciales atribuibles a la fuerza pública son cam-
pesinos, quienes son estigmatizados por miembros de las fuerzas militares como colabo-
radores o auxiliares de grupos guerrilleros y posteriormente ejecutados extrajudicialmente.
A pesar que los casos de ejecuciones extrajudiciales tienen ocurrencia en casi la totalidad
del territorio nacional, resulta preocupante que esta violación ha sido cometida en regio-
nes en donde las comunidades campesinas son reconocidas por implementar procesos
organizativos orientados al desarrollo comunitaria, lucha por mejoras a sus condiciones
de vida, actividades de promoción de derechos humanos y fortalecimiento de las asocia-
ciones campesinas. Así, diversas ejecuciones extrajudiciales hacen parte de un conjunto
de medidas implementadas por parte del Estado colombiano orientadas a la desarticula-
ción de los procesos organizativos de las comunidades campesinas y por tanto, a la nega-
ción de su derecho de asociación.

Este es el caso de las organizaciones campesinas y mineras del Sur de Bolívar, quienes
han sido víctimas de continuos señalamientos por la fuerza pública como miembros,
auxiliadores o colaboradores de grupos guerrilleros. En esta zona tiene presencia el Bata-
llón Nueva Granada del Ejército Nacional, cuyos integrantes manifestaron que “tanto las
juntas de acción comunal como las asociaciones mineras son de la guerrilla”51. En estos
términos la fuerza pública se refiere a los integrantes y líderes de la Asociación Campesina
del Valle del Rio Cimitarra, Federación Agrominera del Sur de Bolívar y la Corporación
Acción Humanitaria por la Convivencia y la Paz del Nordeste Antioqueño, organizacio-
nes campesinas que vienen impulsando procesos de exigencia de sus derechos funda-
mentales e implementando jornadas humanitarias de atención médica y suministro de
alimentos y que han sufrido por ello ataques permanentes por parte de la Fuerza Pública,
y ejecuciones extrajudiciales en varios de sus miembros.

Esta continua estigmatización en contra del sector campesino por parte de la Fuerza
Pública se ha traducido en amenazas, uso de personas como escudo, tratos crueles e
inhumanos, torturas, detenciones arbitrarias, desplazamiento forzado y ejecuciones
extrajudiciales. En los casos de ejecuciones extrajudiciales las unidades militares son acom-

49 Valencia Villa, Alejandro, Derecho Internacional Humanitario, Conceptos básicos e Infracciones en el conflicto armado colombiano, Oficina en Colombia del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los derechos humanos, Bogotá, septiembre de 2007, pág. 139.
50 Naciones Unidas, Asamblea General, Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación
de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/7/39, 28 de febrero de 2008, párr. 24.
51 Corporación Sembrar, Denuncia Pública, Paramilitares se rearman en el Sur de Bolívar y Fuerza Pública atenta contra la vida, integridad física, bienes y libertades de comu-
nidades campesinas y mineras, 12 de abril de 2007, www.dhcolombia.info
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pañadas por “civiles” encapuchados, quienes son los encargados de señalar a las vícti-
mas que posteriormente serán asesinadas por la Fuerza Pública. En algunos casos los
soldados han manifestado que se les otorga una remuneración económica por cada muerto
que presenten como “guerrillero dado de baja en combate”, por lo que simulan combates
y manipulan la escena del crimen vistiendo a los civiles con uniformes de uso privativo de
las fuerzas militares.

El 4 de septiembre de 2006, en la vereda Dosquebradas del municipio de Remedios
(Antioquia), el campesino Pablo Emilio Agudelo fue ejecutado extrajudicialmente por miem-
bros del Ejército Nacional pertenecientes al Batallón Calibío. Los militares llegaron a la
casa de la víctima y le solicitaron que les indicara un camino. Minutos después se escucha
una balacera y uno de los soldados advirtió a los familiares que no interpusieran ninguna
denuncia. Los militares que participaron en los hechos tenían cubiertas sus insignias y
nombres.

Al día siguiente en la emisora “Colombia Estéreo” del Ejército Nacional, informaron que
había sido “dado de baja un guerrillero” en la vereda de Dosquebradas. Lo que generó
temor en los familiares y se abstuvieron de reclamar el cuerpo de Pablo Emilio. Actualmen-
te, la familia de la víctima se encuentra en situación de desplazamiento. (Información
suministrada a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e
Impunidad).

El 25 de marzo de 2007, en la vereda Ojos Claros del municipio de Remedios (Antioquia)
fue ejecutado extrajudicialmente el campesino Carlos Mario García por miembros del Ba-
tallón Calibío adscrito a la Brigada XIV del Ejército Nacional. El día de los hechos Carlos
Mario junto con un menor de edad, estaban transportando madera por el río Dosquebradas
cuando miembros del Ejército Nacional les ordenaron detener la balsa para que los trans-
portaran al otro lado del río. Posteriormente, los soldados les dijeron que tenían que mos-
trarles un campamento guerrillero. Los dos campesinos fueron separados. Minutos después
se escuchan unos disparos, el menor de edad logró escapar del control de los militares y
puso en conocimiento de los familiares los hechos.

Al día siguiente los familiares de la víctima, junto con miembros de la comunidad, se
dirigieron al campamento del Ejército a solicitar información sobre Carlos Mario. En prin-
cipio, los militares negaron tener en su poder al campesino pero después manifestaron que
habían capturado a dos guerrilleros, uno de los que estaba muerto y el otro había escapa-
do. A la víctima lo habían vestido con un uniforme camuflado. (Información suministrada
a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

Adicionalmente, la Misión tuvo conocimiento de varios casos de ejecuciones
extrajudiciales en donde las víctimas eran líderes y dirigentes campesinos, quienes a pe-
sar de ser reconocidos en la comunidad como gestores de acciones encaminadas al res-
peto de los derechos humanos y desarrollo productivo, fueron asesinados por miembros
de la fuerza pública y presentados como “guerrilleros muertos en combate”.

El 19 de septiembre de 2006, en la vereda Mina Gallo del municipio de Morales (Bolívar),
fue ejecutado extrajudicialmente Alejandro Uribe por miembros del Batallón Nueva Gra-
nada. La víctima era presidente de la Junta de Acción Comunal de Mina Gallo y miembro
de la Junta Directiva de la Asociación de Mineros de Bolívar. La fuerza pública reportó la
víctima como muerto en combate, simulando para ello un enfrentamiento. Sin embargo,
en la escena del crimen solo se encontraron vainillas que correspondían al Ejército Nacio-
nal. La víctima era testigo de un caso de ejecución extrajudicial. (Información suministra-
da a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impuni-
dad).
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(Continúa)

3.1.2. Niñas y niños

A pesar que en su mayoría las víctimas de ejecuciones extrajudiciales atribuibles a la
Fuerza Pública son hombres adultos, los niños y niñas también han sido víctimas de esta
violación y han sido reportados como guerrilleros muertos en combate. Lo que constituye
una violación a la Convención de los Derechos del Niño, que en su artículo 6° impone a
los Estados la obligación de respetar y garantizar el derecho intrínseco a la vida.

La Misión a través de los testimonios de familiares y la interlocución con autoridades
estatales, conoció de por lo menos de 10 casos de ejecuciones extrajudiciales en donde
las víctimas habían sido niños y niñas. De este grupo 3 son víctimas de sexo femenino. Del
total de víctimas, por lo menos 6 fueron ejecutadas extrajudicialmente junto con otros
familiares.

El 29 de noviembre de 2006, en la vereda Maracaibo del municipio de Rioblanco (Tolima)
fueron ejecutados Eremildo Valero Bedoya, Virginia Hernández Valero de 16 años de edad,
y Abelino Rada Vargas de 17 años por miembros del Ejército Nacional adscritos a la
Brigada Móvil N° 8. Eremildo Valero era Vicepresidente de la Junta de Acción Comunal de
la vereda Maracaibo y los niños estudiaban en el Centro Educativo José María Córdoba.

Miembros de la comunidad pidieron explicación al ejército sobre los hechos, y estos respon-
dieron que había sido un enfrentamiento con la guerrilla y le impidieron al padre de una de
las víctimas acercarse a la zona donde se encontraban los cadáveres. (Corporación Reiniciar,
“Ejército Nacional continua con falsos positivos. Cuatros campesinos más asesinados”, 1°
de diciembre de 2006).

El 27 de septiembre de 2007, en la vereda Maracaibo del municipio de Rioblanco (Tolima)
fue ejecutado extrajudicialmente Jhon Jairo Valero y herido el niño Andrés Mendoza, de 15
años de edad, por miembros del Ejército Nacional adscritos a la Brigada Móvil N° 8. El
ejército llegó disparando al casco urbano de la vereda y preguntando por un supuesto
guerrillero que estaba herido, que realmente era el niño Andrés Mendoza quien después de
ser atacado por la fuerza pública había logrado refugiarse en su residencia. Ante la negati-
va de los padres a entregar su hijo herido al ejército, estos decidieron rodear la casa impi-
diendo incluso que la Promotora de Salud se acercará para atender al niño. Jhon Jairo
Valero era sobrino de Eremildo Valero, quien el año anterior había sido ejecutado
extrajudicialmente por miembros de la misma Brigada (Información suministrada a la
Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

La Fuerza Pública ha ejecutado extrajudicialmente niños que sufrían de discapacidad
mental, como en el caso presentado por la Personería Municipal y la Dirección Seccional
de Fiscalías de Valledupar (Cesar) quienes ratificaron a la Misión de la ejecución
extrajudicial la condición de discapacitado mental del niño que fue presentado como
guerrillero “muerto en combate” por parte del Ejército Nacional.

El 14 de mayo de 2005, en el municipio de Valledupar (Cesar) fue ejecutado
extrajudicialmente el niño Frank Enrique Martínez, de 17 años de edad por miembros del
Batallón de Artillería N° 2 del Ejército Nacional. La víctima fue enterrada como NN y
presentada como guerrillero del Frente 41 del grupo guerrillero FARC muerto en
enfrentamientos contra el Ejército Nacional en la zona de Atanquez y en zona rural de San
José de Oriente, corregimiento del municipio de La Paz (Cesar). El niño Frank Enrique



Informe final de la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad en Colombia

26

sufría de discapacidad mental desde los tres meses de nacido a causa de una meningitis.
Su madre lo identifico en un video de la Fiscalía General de la Nación en el que aparecía
vestido con un camuflado y armamento. Su madre sostuvo “Mi hijo no era guerrillero.
Tenía 17 años, pero su mente era la de un niño”. (Revista Noche y Niebla No. 31, pág. 202
y Periódico El Tiempo, “Menor con retardo mental fue presentado como un guerrillero
muerto en combate”, 3 de junio de 2005).

Además los niños, niñas y jóvenes son sometidos por parte de la Fuerza Pública a
presenciar las ejecuciones extrajudiciales de sus padres, conducta que constituye tortura
psicológica; y además son forzados por la Fuerza Pública a suministrar información sobre
miembros de la comunidad involucrándolos de esta manera en el conflicto armado, vio-
lando así el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a
la participación de niños en el conflicto armado que obliga al Estado a adoptar todas las
medidas para impedir el reclutamiento y la utilización de niños por las partes involucradas
en el conflicto armado52.

Este involucramiento de la población civil en el conflicto armado, hace parte de los
lineamientos básicos de la política de “seguridad democrática” promovida por el gobierno
colombiano, la cual parte de la cooperación de los civiles como una estrategia de fortale-
cimiento de las fuerzas militares y de prevención del “terrorismo y la delincuencia” a
través del suministro de información relacionada con las organizaciones armadas ilega-
les53.

Por su parte la Coalición contra la Vinculación de Niños, Niñas y Jóvenes al Conflicto
armado en Colombia considera que la política de “seguridad democrática involucra a los
civiles en el conflicto y traslada a la ciudadanía la obligación de garantizar la seguridad” y
manifiesta que la mayoría de los niños y niñas que son reclutados en el conflicto armado
colombiano “son utilizados para combate y labores logísticas y de inteligencia”54.

3.1.3. Mujeres

“Me la entregaron uniformada. Una ama de casa con uniforme”.
Testimonio del esposo de una mujer ejecutada extrajudicialmente.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha reiterado que, sin desconocer
que en el marco del conflicto armado los derechos de la población civil han sido violados
respecto de todos sus integrantes, el desarrollo de hostilidades tiene efectos particulares en
las mujeres, ya que “las mujeres colombianas han sufrido situaciones de discriminación y
violencia por el hecho de ser mujeres desde su nacimiento y el conflicto armado se suma a
esta historia ya vivida (…)  La violencia y discriminación contra las mujeres no surge sólo
del conflicto armado; es un elemento fijo en la vida de las mujeres durante tiempos de paz
que empeora y degenera durante el enfrentamiento interno”55. Así, las mujeres han sido
víctimas de una violencia sistemática tanto en la esfera familiar, laboral, política y del
conflicto armado.

52 Organización de las Naciones Unidas, Asamblea General, Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los
conflictos armados, Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000.
53 Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional, “Política de defensa y seguridad democrática”, 16 de junio de 2003, La seguridad de la solidaridad, pág. 60.
54 Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia y la Coalición para Acabar con la Utilización de niños y niñas soldados, Informe Conflicto
Armado en Colombia. Fronteras: la infancia en el límite, febrero de 2007.
55 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Las mujeres frente a la violencia y la discriminación derivadas del conflicto armado en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 67,
Washington, 18 octubre 2006, párr. 45.
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Según la Comisión Colombiana de Juristas, entre julio de 2006 y junio de 2007, se ha
registrado que por lo menos 127 mujeres han muerto o desaparecido a causa de la violen-
cia sociopolítica. De ellas, 98 fueron asesinadas o desaparecidas en circunstancias aje-
nas al conflicto armado; es decir en la calle, en su casa o en el lugar de trabajo. De las
violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho humanitario, de las que se
conoce el presunto autor genérico, “el 78% (39 de 50 víctimas) se atribuye a la responsa-
bilidad del Estado: por perpetración directa de agentes estatales el 44% (22 de 50 vícti-
mas); por omisión, tolerancia, o apoyo a los grupos paramilitares el 34% (17 de 50
víctimas). A las guerrillas se les atribuyó la autoría del 22% de los casos (11 víctimas de
50)”56.

Es preocupante, que el 77% (98 de 127 las víctimas) de las violaciones al derecho a la
vida donde las víctimas son mujeres sean cometidas por fuera del desarrollo de las hosti-
lidades; y que en los casos en donde se identifica el presunto autor genérico de las viola-
ciones el 78% (39 de 59 víctimas) sea responsabilidad del Estado colombiano, ya sea
directamente o por intermedio de grupos paramilitares. Lo que evidencia una ausencia de
cumplimiento de su obligación de “abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia
contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal o agentes se
comporten de conformidad con esta obligación”57.

De los testimonios recogidos por la Misión, se puede concluir que por lo general son los
hombres quienes son víctimas de ejecuciones extrajudiciales. Lo que corresponde con el
móvil principal de esta conducta, que sería el de mostrar resultados en el marco de
implementación de la política de “seguridad democrática”, pues resultaría menos evidente
la comisión de esta violación cuando las víctimas son mujeres ya que es mayor la propor-
ción de hombres que participan en el desarrollo de las hostilidades respecto de las muje-
res. Así, las fuerzas militares seleccionan hombres como futuras víctimas de ejecuciones
extrajudiciales, pues esto les permite una mayor aceptación de la versión de que los he-
chos se dieron en supuestos enfrentamientos armados y que las víctimas son guerrilleros
“dados de baja en combate”.

La Misión considera como graves todos los casos de ejecuciones extrajudiciales
atribuibles a la Fuerza Pública, pero quiere hacer énfasis en que esta violación ha sido
empleada como un mecanismo más para ejercer violencia en contra de las mujeres, ya
sea directamente como en los casos presentados a continuación; o cuando las mujeres,
después del asesinato de sus padres, compañeros, hijos o familiares, son víctimas de
persecución, amenazas, desplazamiento forzado y tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes por parte de las mismas unidades militares comprometidas en el asesinato de sus
familiares.

En estos casos en que las mujeres deben enfrentar amenazas u otro tipo de presiones
para efectos de que desistan de sus argumentaciones y/o indagaciones, ocurre una
privatización y ocultamiento del propio dolor, con lo cual la situación se hace aún más
abrumadora para ellas.

56 Comisión Colombiana de Juristas, Situación de derechos humanos de las mujeres en Colombia: 2006-2007, en Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado, VII Informe sobre
violencia sociopolítica contra mujeres, jóvenes y niñas en Colombia, Ediciones Ántropos, Bogotá, diciembre de 2007, pág. 11.
57 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, Art. 7, literal a, Belem Do Pará, 9 de junio de 1994.
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El 7 de marzo de 2006, en el municipio de Villanueva (La Guajira), fue ejecutada
extrajudicialmente Yajaira Cristina Nieves Oñate por militares del Batallón Rondón adscri-
to al Ejército Nacional. Yajaira Cristina era miembro del pueblo indígena Wiwa y al mo-
mento de los hechos tenía 6 meses de embarazo. La ejecución extrajudicial se produjo en
presencia de tres de sus hijos, todos ellos menores de seis años de edad, e inclusive una de
sus hijas resultó herida por acción de la Fuerza Pública. La víctima fue vestida con un
uniforme camuflado y le pusieron botas que no correspondían con la talla de su pie. Las
autoridades militares la presentaron como “guerrillera dada de baja en combate”. El mayor
de sus hijos, con tan solo 5 años, recuerda como fue asesinada su madre y su cuerpo
trasladado en una hamaca. (Organización Nacional Indígena, Pueblo Wiwa y derechos
humanos: ¿dónde está la voluntad política del gobierno nacional?, 4 de noviembre de 2006).

El 15 de abril de 2007, en la vereda Chispas del municipio de Puerto Rico (Caquetá) fue
ejecutada extrajudicialmente Esther Julia Lozada por miembros del Ejército Nacional ads-
critos al Batallón Joaquín París con sede en el municipio de San José del Guaviare (Guaviare).
Esther Julia fue vestida con prendas de uso privativo de las fuerzas militares y presentada
como una “guerrillera muerta en combate”. A pesar que al momento de la detención la
víctima tenía consigo sus documentos de identidad, estos fueron desaparecidos por los
miembros del Ejército y luego la registraron como N.N. La víctima era integrante de la
Junta de Acción Comunal de la vereda Chispas y había pertenecido a la Defensa Civil.
(pag. 7).

Al esposo de la víctima lo detuvieron arbitrariamente por varias horas, impidiéndole así
acercarse al lugar de los hechos. Posteriormente, miembros de la Fuerza Pública buscaron
a los familiares de Esther Julia, por lo que se vieron obligados a desplazarse de la zona.
(Información suministrada a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones
Extrajudiciales e Impunidad).

3.1.4. Indígenas

En los departamentos de Cesar y La Guajira se encuentran los pueblos indígenas
Arhuaco, Kogui, Wiwa, Yuko, Kankuamo y Wayuu que integran 323.087 indígenas que
representan el 23,43% del total de la población indígena colombiana. Tan solo el departa-
mento de La Guajira cuenta con una población indígena de 278.254, constituyéndose en
el departamento con mayor número de población indígena en Colombia58.

Los miembros del Ministerio Público encargados de la verificación de la situación de
los derechos humanos en los departamentos de Cesar y La Guajira, manifestaron a la
Misión su preocupación por un número considerable de homicidios atribuibles a la Fuerza
Pública, en especial en contra de miembros de pueblos indígenas quienes son detenidos
arbitrariamente y días después aparecen sus cadáveres en la Serranía del Perijá reporta-
dos como guerrilleros dados de baja en combate. Como en el caso del municipio de San
Juan del Cesar (Guajira), en donde tanto el ejército como la policía han vulnerado los
derechos humanos de las comunidades indígenas, en particular del pueblo Wiwa.

El 2 de agosto de 2006, en el municipio de San Juan del Cesar (La Guajira) el indígena
Wiwa Román Luis Vega Nieves fue desaparecido forzadamente por un grupo armado sin
identificar mientras desempeñaba actividades agrícolas en la finca “La Mina”. El 4 de
agosto de 2006, sus familiares identificaron su cadáver. La víctima había sido reportada

58 Centro de Cooperación al Indígena, Indígenas sin derechos. Situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas 2007, agosto de 2007, págs. 154 y 157.

(Continúa)
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por autoridades militares como guerrillero “dado de baja” en un combate ocurrido en la
Serranía del Perijá en límites rurales del municipio de La Jagua del Pilar. A partir del día de
su desaparición sus familiares iniciaron su búsqueda ante diversas autoridades, una de las
cuales fue el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) a donde llevaron una fotografía de la
víctima la que correspondía con una fotografía del cuerpo de un N.N. quien había sido
reportado como guerrillero “muerto en combate”. En la fotografía que les fue mostrada,
los familiares observaron que el cadáver tenía una camiseta de color verde oliva y junto al
cuerpo aparecían una granada y un revólver (Organización Nacional Indígena, Pueblo
Wiwa y derechos humanos: ¿dónde está la voluntad política del gobierno nacional?, 4 de
noviembre de 2006).

3.1.5. Personas en situación de desplazamiento

Según los datos del ACNUR, entre 2004 y 2006 por lo menos 83 personas en situación
de desplazamiento fueron asesinadas, presentándose la mayor concentración de casos en
el departamento de Antioquia con 20 personas asesinadas59. En el mismo período la
Comisión Colombiana de Juristas registró que por lo menos 67 personas en situación de
desplazamiento fueron asesinadas o desaparecidas. En los casos en los cuales se conoce
el presunto autor genérico de las violaciones, el 91,6% de los casos se atribuyeron a res-
ponsabilidad del Estado: por perpetración directa de agentes estatales, el 20,8% (5 vícti-
mas); y por tolerancia o apoyo a las violaciones cometidas por paramilitares el 70,8% (17
víctimas). A las guerrillas se les atribuyó la presunta autoría del 8,3% de los casos (2
víctimas).

Estos datos reflejan de manera parcial la gravedad de la violación del derecho a la
vida de las personas desplazadas, quienes se encuentran en situación de especial vulnera-
bilidad debido a la ausencia de una política pública sólida orientada al restablecimiento
de sus derechos vulnerados y a la protección de sus derechos fundamentales.

La Corte Constitucional en su sentencia T-025 de 200460, estableció que el derecho
fundamental a la seguridad personal es uno de los derechos que resultan amenazados o
vulnerados por el desplazamiento, ya que “el desplazamiento conlleva riesgos específicos,
individualizables, concretos, presentes, importantes, serios, claros y discernibles, excep-
cionales y desproporcionados para varios derechos fundamentales de los afectados”61.

En relación con este derecho fundamental, la Corte Constitucional emitió un Auto de
seguimiento considerando que los ataques en contra de los líderes y representantes de la
población desplazada son de carácter sistémico, reiterativo y grave. Estas personas son
víctimas de “persecuciones, amenazas, atentados, homicidios, torturas, retenciones,
señalamientos y otros actos delictivos”62. La situación de persecución y amenaza perma-
nente a los derechos a la vida y a la integridad de las personas en situación de desplaza-
miento es grave, y más aún si se tiene en cuenta que debido a su condición de vulnerabi-
lidad son sujetos de especial protección por parte del Estado colombiano.

59 Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Balance de la Política Pública para la Atención Integral al Desplazamiento Forzado
en Colombia, enero 2004 – abril 2007, Bogotá, agosto de 2007, www.acnur.org, pág. 229.
60 Por medio de la cual declaró el Estado de Cosas Inconstitucional en la situación de la población desplazada debido a la falta de concordancia entre la gravedad de la afectación
de los derechos reconocidos constitucionalmente y desarrollados por la ley, de un lado, y el volumen de recursos efectivamente destinado a asegurar el goce efectivo de tales
derechos y la capacidad institucional para implementar los correspondientes mandatos constitucionales y legales.
61 Corte Constitucional, Sentencia de tutela Nº. T 025, Magistrado ponente: Manuel José Cepeda, 22 de enero de 2004, pág. 38.
62 Corte Constitucional, Auto no. 200, Magistrado ponente: Manuel José Cepeda, 13 de agosto de 2007, pág. 4.
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La Misión recibió el testimonio del caso de Alibar Flórez Becerra, una víctima de
desplazamiento forzado quien fue ejecutado extrajudicialmente por miembros del Ejército
Nacional.

El 20 de agosto de 2006, en el municipio de Saravena (Arauca), fue ejecutado
extrajudicialmente Alibar Flórez Becerra por miembros del Grupo Mecanizado N° 18 “Ge-
neral Gabriel Revéiz Pizarro”. Según las autoridades militares, la víctima habría activado
una carga explosiva en contra de una patrulla militar. Alibar se dedicaba a la venta infor-
mal de gasolina. En 2002, la víctima junto con su núcleo familiar había sido desplazada
forzadamente del corregimiento de “La Gabarra”, municipio de Tibú (Norte de Santander).

Después de los hechos su familia se vio obligada a desplazarse nuevamente (Información
suministrada a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e
Impunidad).

Por este hecho, la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación llamó
a juicio a siete militares, quienes habrían participado en la ejecución extrajudicial de Flórez
Becerra. (Radio Caracol, La Fiscalía llama a juicio a siete militares, sindicados de un falso
positivo, 26 de noviembre de 2007).

3.1.6. Testigos de violaciones a los derechos humanos

La intimidación en contra de testigos de violaciones a los derechos humanos, es uno
de los mecanismos utilizados para dejar en la impunidad la comisión de estos crímenes.
Así, a través de la amenaza y la coerción en contra de testigos, los perpetradores reducen
los elementos materiales probatorios que permitirían que la autoridad judicial emitiera
una decisión judicial conforme con los principios internacionales en materia de protec-
ción de derechos humanos.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su sentencia sobre la masacre de
La Rochela determinó que las amenazas en contra de testigos constituyen una violación
de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial estipulados en la Con-
vención Americana de Derechos Humanos.

“La Corte considera que el patrón de violencia y amenazas contra funcionarios judiciales, familia-
res de víctimas y testigos que se produjo en el presente caso tuvo un efecto amedrentador e
intimidante para que desistieran de colaborar en la búsqueda de la verdad y, consecuentemente,
obstruir el avance del proceso. Ello se ve agravado porque no se adoptaron medidas de seguridad
para algunos de los funcionarios, familiares y testigos amenazados, ni se acreditó investigación o
sanción alguna en relación con dichos actos de hostigamiento y violencia, lo cual profundiza el
contexto de intimidación e indefensión frente a la actuación de los grupos paramilitares y agentes
estatales”63.

La Misión conoció de casos de ejecuciones extrajudiciales en donde las víctimas de
esta violación eran testigos presenciales de otros casos de violaciones a los derechos hu-
manos, y en especial de ejecuciones extrajudiciales perpetradas por las mismas unidades
militares. Para la Misión resulta preocupante que las autoridades nacionales no brinden
garantías de participación en los procesos judiciales a los testigos de violaciones a los
derechos humanos, pues además de que aumenta las posibilidades que estos delitos que-
den en la impunidad niega las garantías de no repetición de estos crímenes.

63 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia, Sentencia de 11 de mayo de 2007, pág. 54, párr. 170.
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El 16 de marzo de 2007, en la vereda “El Triunfo” ubicada el municipio de Aguazul
(Casanare), Daniel Torres Arciniegas y el niño Roque Julio Torres Torres fueron ejecutados
extrajudicialmente por miembros del Batallón de Infantería Nro. 44 “Coronel Ramón Nonato
Pérez” adscritos a la Brigada XVI del Ejército Nacional. Roque Julio tenía 16 años de
edad. El niño era testigo presencial de las ejecuciones extrajudiciales de Hugo Edgar Araque
Rodríguez y de Freddy Alexander Pérez Sanabria ocurrida en la vereda “El Triunfo”. En
noviembre de 2006, Daniel Torres había sido detenido arbitrariamente por miembros de la
fuerza pública. Semanas después la madre de la víctima fue forzada a desplazarse de la
zona debido a la persecución ejercida en su contra por miembros del Ejército Nacional.
(Información suministrada a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones e
Impunidad).

3.2. Acciones encaminadas a causar más sufrimiento a las víctimas y sus
familiares, y que refuerzan la impunidad en casos de ejecuciones
extrajudiciales

3.2.1. Tortura a las víctimas

La Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, define como tortura:

“todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una personas dolores o sufrimientos graves,
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u
otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o
aquiescencia”64.

A pesar que Colombia ratificó la Convención contra la Tortura e incluyó en su régimen
penal el delito de tortura, son numerosos los casos de tortura y malos tratos por parte de
miembros de la Fuerza Pública en contra de la población civil, personas que se encuen-
tran en centros de reclusión, y líderes sociales. Esta violación se ha manifestado como una
herramienta de represión de la movilización social y de persecución en contra de las
personas que ejercen actividades de promoción y defensa de derechos humanos.

La grave violación del derecho a no ser víctima de tortura ha requerido que mecanis-
mos especiales de protección de derechos humanos realicen observaciones y recomenda-
ciones al Estado colombiano sobre esta materia. Es así como el Comité contra la Tortura
ha manifestado su preocupación por “el gran número de actos de tortura y malos tratos
supuestamente cometidos de manera generalizada y habitual por las fuerzas y cuerpos de
seguridad del Estado en el Estado Parte, tanto en operaciones armadas como fuera de
ellas. Además muestra su preocupación por el gran número de desapariciones forzadas y
ejecuciones arbitrarias”65.

Este panorama, se ha visto agravado en los últimos años y durante la implementación
de la política de “seguridad democrática”, en el marco de la cual hubo reiterados pronun-
ciamientos tanto de altos representantes del gobierno como de comandantes de las fuer-
zas militares de distintos niveles, estigmatizando a la población civil sin que haya habido
sanciones. Esto ocurrió a pesar de la existencia de directivas que prohiben este tipo de

64 Naciones Unidas, Asamblea General, Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 10 de diciembre de 1984, art. 1.
65 Comité contra la Tortura, Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura, CAT/C/CR/31/1, 4 de febrero de 2004, párr. 8.
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conductas. Estas estigmatizaciones incrementan el riesgo de la población civil a convertir-
se en víctimas de las violaciones a los derechos humanos. De acuerdo con la Coalición
Colombiana contra la Tortura “…la política de “seguridad democrática” impulsada por el
actual gobierno ha dado lugar a un preocupante incremento de este tipo de abusos por
parte de miembros de la Fuerza Pública, especialmente en las zonas militarizadas…Esta
forma de acción se funda en la idea de que al enemigo hay que buscarlo entre la población
civil, ya que los actores armados se ‘mimetizan entre la población civil’”66.

En el marco de la implementación de esta política, son los agentes de la fuerza pública
quienes de manera sistemática incurren en actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o
degradantes en contra de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales, de sus familiares y
de miembros de la comunidad. Estos tratos constitutivos de tortura se realizan en el marco
de operaciones militares en las que resultan vulnerados los derechos a la integridad perso-
nal, la libertad y por supuesto la vida, pues generalmente las víctimas de ejecuciones
extrajudiciales y desaparición forzadas son previamente torturadas. Situación que ha sido
comprobada por la Alta Comisionada de Derechos Humanos, que en su último informe
sobre la situación de derechos humanos y derecho humanitario en Colombia, sostuvo:

 “La Oficina en Colombia recibió información sobre casos de tortura, tratos crueles, inhumanos o
degradantes y uso excesivo de la fuerza atribuidos a miembros de la fuerza pública. En Antioquia
las quejas sostenían que algunos casos de ejecuciones extrajudiciales atribuidas a miembros del
Ejército Nacional habían sido precedidos de torturas”67.

Con fundamento en los testimonios recogidos, la Misión tuvo conocimiento de varios
casos de ejecuciones extrajudiciales en los que las víctimas paralelamente habrían sido
sujeto de torturas o tratos crueles o inhumanos. En estos casos, algunos familiares sostie-
nen que les resultaba difícil reconocer los cadáveres debido a la multiplicidad de heridas
que presentaban en diferentes partes del cuerpo o que eran evidentes las señales de tortu-
ras y malos tratos a que habían sido sometidas las víctimas.

La Misión considera determinante que en las investigaciones sobre ejecuciones
extrajudiciales, las autoridades judiciales tengan en cuenta la posible comisión de otras
violaciones que pueden ser evidentes después de un estudio detallado de los informes
forenses, como en el caso de violencia sexual y tortura.

El 10 de enero de 2007, en la vereda “Las Malvinas” del municipio de Tame (Arauca),
Flavio Ariza Ortiz, Alonso Rodríguez Molina y José Jeremías Vargas fueron ejecutados
extrajudicialmente por miembros de la Brigada Móvil N° 5 del Ejército Nacional. Las vícti-
mas fueron presentadas ante los medios de comunicación como guerrilleros muertos en
combate. Los cuerpos presentaban señales de tortura.

“Lo detuvieron a él y a otros dos muchachos. Eso fue como a las 5:00, los estuvieron
torturando como hasta que los mataron como a las 10:00 de la mañana. Por la radio
dijeron que habían agarrado a tres guerrilleros de las Farc. El proceso lo lleva un juez penal
militar. Cuando los vi en la cara tenían un ácido. (Testimonio recogido por la Misión Interna-
cional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

66 Coalición Colombiana contra la Tortura. Violencia Estatal en Colombia, Un Informe alternativo presentado al Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, 2004, pág. 20.
67 Naciones Unidas, Asamblea General, Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación
de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/7/39, 28 de febrero de 2008, página. 19, párr. 31.
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3.2.2. Ausencia de identificación de la víctima e inhumación en fosas
comunes

La Misión identificó como patrón común en los casos de ejecuciones extrajudiciales el
ocultamiento o suplantación de la identidad de las víctimas a través de múltiples acciones
de la Fuerza Pública. No obstante que en algunos casos las unidades militares conocían a
las víctimas o estás llevaban consigo documentos de identidad, estos son ocultados o
destruidos permitiendo así que las víctimas sean reportadas como N.N. y, debido a las
dificultades que enfrentan sus familiares para recuperar el cadáver, son enterrados en
fosas comunes.

Este ocultamiento o destrucción de elementos materiales de prueba68  por parte de la
Fuerza Pública, tiene implicaciones graves en relación con el acceso a la información que
los familiares de las víctimas requieren para poder identificar a su familiar. Pues por lo
general estas se acercan a las autoridades militares o judiciales para averiguar por la
suerte de sus familiares y la única información que reciben es acerca de casos de N.N.
registrados como muertos en combate, característica que al no coincidir con los hechos
vividos por sus familiares dificulta la identificación y los cadáveres son enterrados en
fosas comunes.

Esta negación de la identidad real de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales, niega
los derechos de los familiares a conocer el paradero de sus seres queridos, pues a pesar
que estos accionan los mecanismos de búsqueda dispuestos en la normatividad nacional,
los miembros de la Fuerza Pública insisten en presentarlos como N.N., a pesar de conocer
o tener la posibilidad de identificar a la víctima. Esta estrategia implementada por la
Fuerza Pública, incrementa las posibilidades de que las víctimas de ejecuciones
extrajudiciales continúen registradas como desaparecidas no obstante sus cuerpos hayan
sido entregados a los organismos de investigación.

Así, la estrategia de ocultar o suplantar la identidad de las víctimas de ejecuciones
extrajudiciales permite que las personas continúen desaparecidas e impide que los fami-
liares y sus representantes cuenten con elementos materiales probatorios que permitan
llevar a cabo un proceso judicial por el tipo penal de homicidio agravado, y no por la
desaparición forzada, en donde se pueda establecer la verdad sobre los hechos ocurridos
y sancionar a los responsables por estos crímenes.

Para los familiares sobreviene un extremo sentimiento de impotencia ante la acción
estatal. Las familias se perciben en desventaja dado que los medios con fundamento en
los que las autoridades toman sus decisiones generalmente les han excluido y resultan sólo
ser tenidos en cuenta los elementos de prueba allegados por las autoridades militares y/o
policiales, generando sentimientos de rabia, perplejidad y desesperanza. Lo anterior se
asocia a una de las más graves consecuencias psicosociales de los hechos de violencia
socio-política, el menoscabo de la credibilidad de los ciudadanos frente a un Estado que
los agrede de diferentes maneras.

La Misión recibió varios testimonios en los que los familiares contaban cómo a pesar
que los miembros de las unidades militares identificaban a sus familiares estos eran repor-
tados como N.N. o casos en los cuales las víctimas portaban sus documentos de identi-
dad, estos eran destruidos u ocultados por los miembros de la Fuerza Pública.

68 Esta conducta está tipificada en el Código Penal Colombiano. Ley 890 de 2004, por la cual se modifica y adiciona el Código Penal, Art. 454b “Ocultamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio. El que para evitar que se use como medio cognoscitivo durante la investigación o como medio de prueba en el juicio, oculte,
altere o destruya elemento material probatorio de los mencionados en el Código de Procedimiento Penal incurrirá en prisión de cuatro a doce años y multa de doscientos a
cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes”.
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El 6 de diciembre de 2006, en el municipio de San Vicente del Caguán (Caquetá), fueron
ejecutados extrajudicialmente Leider Adarmes Rodríguez, Germán Echeverry y Mauricio
Rozo Osa por miembros del Ejército Nacional. Leider y Germán habrían sido ejecutados
extrajudicialmente mientras se transportaban en una motocicleta y Mauricio Rozo fue ase-
sinado momentos después mientras pasaba por el lugar de los hechos. Después de ejecu-
tarlos, los soldados hurtaron el dinero que las víctimas llevaban consigo e incineraron sus
documentos de identidad. Las víctimas fueron reportadas como guerrilleros muertos en
combate y fueron registrados como NN.

“A los militares que asesinaron a los campesinos les dieron una bonificación, fueron conde-
corados y recibieron vacaciones por haber presentados los hechos como ocurridos en
combate”. (Información suministrada a la Misión Internacional de Observación sobre Eje-
cuciones e Impunidad).

3.2.3. Dificultad para recuperar los cuerpos

De acuerdo con los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, después de completado el proceso de
recolección de las pruebas relacionadas con el cadáver de la víctima, lo que se llevaría a
cabo con la práctica de una autopsia adecuada, “El cuerpo de la persona fallecida será
devuelto a sus familiares”69.

A pesar de esta disposición, son reiteradas las quejas de los familiares en relación con
la dificultad de recuperar los cuerpos de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales, pues
la mayoría de los casos se dan en zona rural por lo que las víctimas tienen que trasladarse
al casco urbano u otras ciudades o municipios. La mayoría de las veces, las autoridades
militares y civiles se niegan a suministrar información completa y veraz que pueda contri-
buir a ubicar el paradero de su familiar desaparecido o recuperar el cadáver. Por el con-
trario, los familiares se ven expuestos a recibir tratos inhumanos y degradantes por parte
de las autoridades militares.

Las circunstancias que rodean la muerte y el hecho de que los cuerpos, los elementos
probatorios alegados y la información relacionada con la identidad de las víctimas sean a
menudo trasladados a guarniciones militares y/o policiales, hace que los familiares carez-
can de un procedimiento claro para la entrega de los restos y el que estén expuestos a
recibir información fragmentaria o contradictoria, generando un impacto emocional des-
proporcionado, pues pese a la dura situación que atraviesan, no pueden encauzar su
dolor ni pueden realizar los rituales propios de despedida, con lo cual se dificulta su proce-
so de elaboración del duelo.

Las autoridades militares y judiciales toman diversas medidas para impedir que los
familiares puedan identificar y recuperar los cuerpos de las víctimas, tales como: impedir
acercarse a la escena del crimen (lo que muchas veces aprovechan los responsables del
crimen para continuar alterando la escenas del delito y desaparecer pruebas que los
involucren); retenerlos mientras trasladan el cadáver a una unidad militar; no suministrar
información veraz y oportuna sobre la identidad y ubicación de los cadáveres; remitir a
los familiares diferentes unidades militares y órganos gubernamentales para dilatar el pro-
ceso de identificación; exigir excesivos procedimientos y documentación para corroborar
que efectivamente son sus familiares y proceder luego a la entrega.

69 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, Resolución
N° 65 de 24 de mayo de 1989, Principio 16.
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(Continúa)

Además de la dificultad práctica para recuperar los cadáveres de las víctimas de casos
de ejecuciones extrajudiciales, es preocupante que uno de los efectos de la estigmatización
de las víctimas presentadas como “guerrilleros dados de baja en combate” sea generar
temor en los familiares. Dicho temor dificulta que los familiares reclamen los cuerpos de
sus seres queridos por miedo a retaliaciones o persecución. Los propios familiares se han
abstenido a veces de reclamar los cadáveres o denunciar los hechos por haber sido ate-
morizados, diciéndoles que son “cómplices” del familiar cuyo cadáver reclaman, por lo
que podrán correr igual suerte o podrían ir a prisión.

El 27 de enero de 2004, en el municipio de Rio Viejo (Bolívar), Giovanny Vega Atencio,
Jairo Villalba Campuzano, Norberto Campuzano Zuleta y Osneider Solano Zuleta fueron
desaparecidos forzadamente por miembros del Batallón Nariño, adscritos a la Brigada II
del Ejército Nacional. Osneider Solano Zuleta tenía 13 años de edad al momento de los
hechos. Cuando los familiares de las víctimas solicitaron información a las autoridades
militares, estás manifestaron que Giovanny, Jairo y Norberto habían sido señalados por un
informante de pertenecer a un grupo guerrillero y que con fundamento en esa información
habían sido dados de baja y sus cadáveres habían sido trasladados al municipio de El
Banco (Magdalena). Sobre el niño Osneider Solano Zuleta no se suministró información
sobre su paradero.

Los familiares de las víctimas se trasladaron a la base militar del Batallón Nariño, ubicada
en el municipio de El Banco (Magdalena), en donde fueron atendidas por una persona que
se identificó como fiscal, quien trató degradantemente y los inhibió de interponer denuncia
por los hechos. A los familiares no se les permitió identificar plenamente a las víctimas y no
les fueron entregados los cadáveres. Aún se desconoce el paradero del niño Solano Zuleta.
(Información suministrada a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones e
Impunidad).

“El martes recibí la noticia y les dije a los vecinos que por qué no me habían avisado antes,
ellos me dijeron que no pudieron por las amenazas del ejército y por temor. Ese mismo día
lunes llegaron los helicópteros, ella me dijo que a unos se los habían llevado en el helicóp-
tero y a otros los dejaron, pero Andrés no lo volvimos a ver”.

“Hable con la Junta de Acción Comunal, como autoridad en las veredas, les comente de los
sucedido con mi hijo y ellos me dijeron que viajara a Cartagena. En Cartagena del Chaira fui
a la brigada y un militar me atendió, yo le pregunté por mi hijo y él me dijo que no sabía
nada y que iba a averiguar con las tropas que estaban en la región. El Coronel me dijo que
en el momento ellos no lo tenían, pero si estaba en manos de ellos que no me preocupara
y que no le pasaría nada”.

“El personero de Cartagena me acompañó en este caso, el me recomendó poner la queja en
la personería y así mismo hablar con los soldados que detuvieron a mi hijo, ellos me dijeron
que en el helicóptero subieron a un guerrilleros y un militar muerto, y que los habían
llevado a Florencia”.

“En Florencia hablé con el defensor y fui a la Brigada, hablé con un militar, al siguiente día
hablamos con un sargento. El sargento dijo que él había recibido a un guerrillero y que él
había hecho el levantamiento del cuerpo, en ese diligencia no me entregaron ni me confir-
maron nada sobre mi hijo, yo les decía que yo quería o me dijeran donde estaba Andrés.
Una persona me dijo que fuera al CTI que allí les sacaban fotos a las personas que allí
llegaban, en esta oficina encontré las fotos de mi hijo, ellos dijeron que no me entregaban el
cadáver. El defensor me dijo que había que esperar y que había que reconocer el cuerpo,
esperé y esperé y no me lo entregaron.
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“Nuevamente hable con el mayor que si él podía ayudarme, el mayor me dijo que tenía que
ir a la base de Tres Esquinas, entonces yo le dije que viajaría a Bogotá a poner en conoci-
miento a otra autoridades del caso. Así fue como me dijo que fuera a donde una juez y allí
me dieron la orden. Cuando hicieron la exhumación mi hijo estaba en una fosa donde
habían 4 cadáveres, mi hijo tenía el cuerpo abierto y un pierna sin el hueso”. (Testimonio
recogido por la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e
Impunidad).
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CAPÍTULO IV

4. El desplazamiento forzado, las amenazas y la persecución en
contra de familiares, testigos y organizaciones acompañantes

Existe un buen número de indicios que permiten inferir que las ejecuciones
extrajudiciales perpetradas por la Fuerza Pública hacen parte de una estrategia que pre-
tende intimidar a la población civil, limitar su derecho a la libre movilidad a través de la
imposición de restricciones al tránsito en caminos rurales por temor a ser víctima de
ejecución extrajudicial y afectar los bienes protegidos por el derecho internacional huma-
nitario. Esta estrategia se constituye en mecanismo de persecución en contra de líderes
campesinos, a la vez que se ve antecedida de detenciones arbitrarias y desapariciones
forzadas, y provoca el desplazamiento forzado de familiares y comunidades.

Siendo las ejecuciones extrajudiciales una de las violaciones al derecho a la vida que
evidencia más claramente la responsabilidad de la Fuerza Pública, resulta indudable que
posterior a este crimen se incrementa el riesgo de familiares y organizaciones que preten-
den defender sus derechos por ser víctimas de violaciones a los derechos humanos. A su
vez este contexto de amenaza y persecución se constituye en un mecanismo que incrementa
las probabilidades de que los casos de ejecuciones extrajudiciales queden en la impuni-
dad, pues, sin contar con la participación íntegra de los familiares en los procesos judicia-
les, es muy difícil desvirtuar la postura promovida por la Fuerza Pública, al interior de los
procesos judiciales, según la cual muertes se habrían dado en desarrollo de combates.

Así, para la Misión es un motivo de preocupación constatar que la mayoría de las
personas que suministraron información sobre casos de ejecuciones extrajudiciales se
encontraban en situación de riesgo, ya que muchas de ellas habían sido amenazadas por
los miembros de las unidades militares involucradas en las ejecuciones extrajudiciales de
sus familiares, habían sido obligadas a desplazarse de sus zonas de origen y forzadas a
abandonar sus bienes.
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Todo esto, en contra de los Principios Internacionales relativos a una eficaz prevención
e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, que establecen
que: “Los querellantes, los testigos, quienes realicen la investigación y sus familias serán
protegidos de actos o amenazas de violencia o de cualquier otra forma de intimidación”.

En la mayoría de los casos, los familiares de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales
que denuncian los hechos son mujeres, quienes se ven expuestas a una serie de violacio-
nes posteriores a sus derechos humanos por amenazas proferidas por miembros de la
Fuerza Pública, quienes las señalan de ser familiares de miembros de grupos guerrilleros,
a la vez que son intimidadas para que se abstengan de interponer recursos jurídicos, y son
forzadas a desplazarse junto con su núcleo familiar siendo, de esta forma, expuestas a
mayores niveles de vulnerabilidad frente a nuevas violaciones a los derechos humanos.

Es importante recordar que según cifras oficiales por lo menos el 48% de las personas
en situación de desplazamiento son mujeres, lo que corresponden con 1’185.580 mujeres
quienes han sido víctimas de desplazamiento forzado en Colombia70. En el caso específi-
co de las mujeres en situación de desplazamiento, El Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer ha manifestado su preocupación porque “en particular las
cabezas de familia, sigan estando en situación de desventaja y siendo vulnerables en lo que
respecta al acceso a la salud, la educación, los servicios sociales, el empleo y otras oportu-
nidades económicas, así como en peligro ante todas las formas de violencia”71.

Por lo tanto, la Misión llama la atención sobre la situación de los familiares y organiza-
ciones acompañantes, en especial en el caso de mujeres, quienes han sido víctimas indi-
rectas de los casos de ejecuciones extrajudiciales. Estas personas, además, debido a una
ausencia de protección efectiva por parte del Estado colombiano, se han visto expuestas a
amenazas, tratos degradantes y desplazamiento forzado luego que sus familiares fueran
ejecutados extrajudicialmente por miembros de la Fuerza Pública.

4.1. En relación con los familiares y testigos

 “Hay personas que pueden atestiguar
pero les da miedo. En ese pueblo es

mejor quedarse callado”72.

En la mayoría de los casos son mujeres quienes emprenden las acciones jurídicas
luego de que sus familiares hubieran sido víctimas de ejecuciones extrajudiciales. Son
ellas las que, en medio de enormes riesgos, deben promover, a través de su testimonio y
participación, la tesis contraria a la presentada por la Fuerza Pública dentro de las inves-
tigaciones judiciales. En algunos de los casos conocidos por la Misión, los familiares de
las víctimas habían sido testigos de las violaciones. Sin embargo, esta vulnerabilidad,
surgida de la condición de familiares o testigos, no se corresponde con la adopción de
medidas de protección por parte del Estado colombiano en su favor; por el contrario, son
amenazados y sometidos a tratos denigrantes por las unidades militares involucradas en
los casos de ejecuciones extrajudiciales.

Las familias que deben enfrentar la ejecución extrajudicial de uno de sus miembros,
no sólo se ven afectadas emocionalmente como consecuencia de la pérdida violenta de su

70 Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, Índice general de tabulados de población desplazada, www.accionsocial.gov.co. Información
registrada en el Registro Único de Desplazados a 31 de marzo de 2008.
71 Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer:
Colombia, 2 de febrero de 2007, pág. 3.
72 Testimonio de una madre cuyo hijo fue ejecutado extrajudicialmente por el Ejército Nacional en el departamento de Arauca.
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ser querido, sino que además sufren el señalamiento, aislamiento, descrédito y
estigmatización de la sociedad. Con frecuencia tienen que entrar a demostrar que sus
historias son verdaderas, que sucedieron como las han referido e incluso que no medió su
responsabilidad ni la de sus seres cercanos.

Luego de la ejecución extrajudicialmente del campesino Luis Alberto Vega Patiño, el 4 de
junio de 2006, en el municipio de Labranzagrande (Boyacá) por miembros del Ejército
Nacional, su esposa preguntó a unos soldados dónde podía encontrarlo, y estos respondie-
ron: “De él no sabemos nada, lo único que sabemos es de un guerrillero dado de baja en
combate ayer y al parecer ya se lo llevaron para Yopal, tranquila que si él está muerto vale
treinta millones de pesos”. (Testimonio recogido por la Misión Internacional de Observa-
ción sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

Después que miembros del Ejército Nacional se llevaran a Albeiro Rodríguez Joya, el 2 de
mayo de 2007, su madre de 65 años de edad escuchó algunos ruidos cerca de su casa y en
la dirección en que se lo habían llevado por lo que cuestionó a los militares por las razones
de la detención y ellos le insistieron que no se preocupara pues a su hijo no le iba a pasar
nada, mientras la golpeaban con sus fusiles. (Información suministrada a la Misión Inter-
nacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

El 5 de agosto de 2004, en el municipio de Saravena (Arauca), a la compañera de Jorge
Eduardo Prieto, sindicalista ejecutado extrajudicialmente por miembros del Ejército Nacio-
nal le insistían que se abstuviera de denunciar los hechos y que mejor se acogiera al progra-
ma de reinserción del gobierno (establecido para guerrilleros de decidan desmovilizarse),
pero que no fuera a decir nada de lo que hubiera pasado. (Información suministrada a la
Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

El 27 de marzo de 2007, en el municipio de Granada (Meta), José Fabio Rodríguez Benavides
fue ejecutado extrajudicialmente por miembros de la Brigada Móvil No. 12. De acuerdo
con su madre, al velorio de su hijo llegó un reconocido paramilitar de la zona, quien
amenazó a uno de los familiares diciéndole: “ustedes son una familia muy pobre y nosotros
muy poderosos (…) si ustedes montan una demanda matan a toda su familia, incluyéndolo
a usted”.

“Hacemos esta denuncia porque queremos que el nombre de mi hijo quede limpio. Aunque
tenemos mucho miedo por las amenazas”. (Testimonio recogido por la Misión Internacio-
nal de Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, la política de prevención del desplazamiento forzado se ha concentrado en
actividades implementadas por la Fuerza Pública a través del desarrollo de operaciones
militares y el incremento del pie de fuerza, priorizando así el componente de consolida-
ción del control del territorio73. Lo que coincide con uno de los objetivos estratégicos de la
política de “seguridad democrática”, como es la consolidación del control estatal del terri-
torio a través del incremento de la presencia de la Fuerza Pública en cada una de las
regiones colombianas74.

73 Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Balance de la Política Pública para la Atención Integral al Desplazamiento Forzado
en Colombia, enero 2004 – abril 2007, Bogotá, agosto de 2007, www.acnur.org, pág. 209.
74 Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional, “Política de defensa y seguridad democrática”, 16 de junio de 2003, La seguridad de la solidaridad, pág. 16.
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(Continúa)

Resulta contradictorio que la aplicación de unas medidas gubernamentales supuesta-
mente orientadas a la prevención del desplazamiento forzado se traduzca, según una con-
cepción meramente militar y territorial de la seguridad, en el aumento del pie de fuerza y
de las operaciones militares a cargo de la Fuerza Pública. Acciones que han implicado el
incremento de la vulnerabilidad de las poblaciones en donde se ejecutan dichas operacio-
nes generando nuevos casos de desplazamiento forzado.

Después de haber ejecutado extrajudicialmente a Oscar Enrique Campo, , el 10 de marzo
de 2006, en el municipio de El Retorno (Guaviare), unidades del Ejército Nacional proce-
dieron a confinar a los habitantes de la vereda en una bodega; varios de ellos fueron
obligados a firmar una hoja en blanco sin ninguna justificación.

La esposa de la víctima se trasladó al casco urbano a realizar el reconocimiento del cadá-
ver y luego se devolvió a la vereda para conseguir el dinero necesario para enterrar a su
marido, durante el trayecto tuvo que pasar por varios retenes en los que los soldados
estaban preguntando por los familiares de las personas que habían sido asesinadas y for-
zando a los campesinos a firmar una constancia de que las víctimas eran guerrilleros.

“La Junta de Acción Comunal me recomendó que denunciara los hechos en Bogotá así que
me trasladé por el río y después de dos horas de trayecto nos pararon unos soldados
quienes estaban preguntando por los familiares de los que habían matado, diciendo que
todos eran guerrilleros. Yo me salvé porque un muchacho me hizo pasar como su esposa.
Desde ese día no he vuelto a la vereda” (Testimonio recogido por la Misión Internacional de
Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

Estos desplazamientos forzados difícilmente serán incluidos en el registro de personas
desplazadas a cargo del gobierno nacional, que es condición previa para poder reclamar
cualquier asistencia oficial, pues, como lo ha reiterado la Corte Constitucional, “se ha
informado a la Corte sobre reiteradas negativas a registrar (…) desplazamientos originados
en operaciones de policía o militares en las que no se ha incluido un componente humani-
tario ni un plan de contingencia humanitario”75.

Esta situación fue conocida por la Misión en el caso de la madre de un joven ejecutado
extrajudicialmente en el departamento de Caquetá por el Ejército Nacional, a quien le fue
negada la inclusión en el Registro Único de Personas Desplazadas.

El 24 de abril de 2005, en el municipio de Cartagena del Chaira (Caquetá), Jorge Andrés
Beltrán Cortés fue ejecutado extrajudicialmente por miembros del Ejército Nacional adscri-
tos al Batallón de Contraguerrillas N° 5 de la Brigada Móvil N° 6. Los militares se encontra-
ban cumpliendo la orden de operaciones “Tormenta del Caguán” en la cual detuvieron a
doce campesinos, entre los cuales se encontraba Jorge Andrés quien sufría de limitaciones
motrices por presentar malformaciones óseas congénitas en sus extremidades inferiores. El
mismo día, los militares se llevaron consigo a Jorge Andrés y dejaron en libertad a 4 de los
detenidos. El 25 de abril de 2005, fueron trasladados a una base militar los 7 detenidos
restantes, -quienes fueron dejados en libertad ante la ausencia de cargos-, y dos cadáveres
que, según el Ejército, correspondían con un soldado y un guerrillero muerto en combate.

Su madre al enterarse de los hechos viajó a Cartagena del Chairá y a Florencia a solicitar
información a las autoridades militares, quienes negaron en varias ocasiones tener privado
de la libertad a su hijo. Después de tres semanas de acudir ante autoridades militares,

75 Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Auto no. 218 de 11 de agosto de 2006, Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa, pág. 10 y 11.
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funcionarios judiciales y organismos de control, se le permitió acceso a las fotografías de
los supuestos guerrilleros muertos en combate. Identificando en una de ellas a su hijo, a
quien habían vestido de camuflado y colocado un arma. El joven fue enterrado en una
fosa junto con cuatro cadáveres más.

Después de los hechos su madre fue forzada a desplazarse sin que fuera reconocida su
condición de desplazada.

“En la Defensoría del Pueblo de Florencia no me dieron la condición de desplazada y
querían obligarme a decir que era la guerrilla la que me había desplazado. Ellos dicen que el
ejército no desplaza. Yo les dije que era el ejército quien habían matado a mi hijo y a causa
de eso me desplace”. (Testimonio recogido por la Misión Internacional de Observación
sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

4.2. A propósito de las organizaciones sociales y sus líderes

Para la Misión es preocupante que en el contexto de las ejecuciones extrajudiciales
atribuidas a la Fuerza Pública, las organizaciones sociales y campesinas sean perseguidas
por desarrollar actividades de denuncia sobre violaciones a los derechos humanos y acom-
pañamiento a los familiares de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales. Es así como los
líderes sociales, dirigentes comunitarios e integrantes de asociaciones de campesinos son
estigmatizados como miembros o auxiliadores de los grupos guerrilleros, a través de una
estrategia de desprestigio y persecución que incluyen amenazas, judicializaciones ilegíti-
mas, detenciones arbitrarias, desplazamiento forzado y desaparición.

Las ejecuciones extrajudiciales propician la desarticulación de las organizaciones cam-
pesinas y comunitarias, y, por tanto, el desmantelamiento de procesos organizativos que
tienen como objetivo la promoción y exigencia de los derechos humanos de las comuni-
dades campesinas. La Misión también escuchó casos en los que líderes sociales han sido
sometidos a procedimientos judiciales basándose en  información falsa, aportada por las
fuerzas militares, dejando a estas personas estigmatizadas a pesar de la posterior puesta
en libertad, después de largos procesos y penosos períodos de detención.

Este es el caso de la Comisión de Seguimiento a los Derechos Humanos y el Derecho
Internacional Humanitario del Bajo Ariari en el departamento del Meta, la cual se compo-
ne de asociaciones de agricultores y comités de derechos humanos adscritos a las Juntas
de Acción Comunal de los municipios de Puerto Rico, Puerto Concordia, Vista Hermosa,
Macarena y Puerto Lleras. Esta Comisión de Seguimiento, en coordinación con todas las
comunidades, ha asumido la tarea de la promoción y defensa de los derechos humanos
en la zona. En la actualidad, la Comisión se encuentra realizando actividades de segui-
miento a la situación de derechos humanos, y en especial al panorama de las ejecuciones
extrajudiciales atribuidas a la Fuerza Pública.

Así, la preocupación principal de la Comisión de Seguimiento del Bajo Ariari se cen-
tra en la gran cantidad de violaciones a los derechos humanos y al derecho humanitario
en la zona, en donde el Ejército Nacional ha intensificado las acciones militares en contra
de los campesinos de la región, lo que ha implicado un incremento inusitado de los homi-
cidios de campesinos, mujeres, niños y niñas, quienes son presentados como “guerrille-
ros abatidos en combate” por miembros de la Brigada Móvil N° 12 del Ejército Nacional.
Esta situación ha sido evidenciada en repetidas ocasiones por miembros de esta comi-
sión, a través de denuncias públicas, acciones urgentes y quejas interpuestas ante autori-
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dades estatales, lo que ha obligado a que la mayoría de los dirigentes de esta comisión
hayan tenido que desplazarse forzadamente debido a la persecución de la que han sido
víctimas.

Entre el 18 y 21 de septiembre de 2007 se realizó una Misión Interinstitucional Huma-
nitaria y de Acompañamiento a las Comunidades del Bajo Ariari compuesta por miem-
bros de Organizaciones No Gubernamentales de derechos humanos, funcionarios públi-
cos de varias instituciones estatales y gubernamentales, y por organizaciones internacio-
nales de carácter humanitario en calidad de acompañantes. La Misión, tenía como obje-
tivo corroborar las reiteradas denuncias públicas sobre las sistemáticas violaciones a los
derechos humanos y al derecho humanitario. En desarrollo de esta, se recibieron denun-
cias sobre casos de ejecuciones extrajudiciales, detenciones y desapariciones forzadas,
detenciones arbitrarias y torturas atribuidas a la Fuerza Pública76.

Después de haber visibilizado la grave situación de derechos humanos en la zona del
Bajo Ariari, a través de la realización de esta Misión Internacional Humanitaria, y de
haber presentado su testimonio a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecucio-
nes Extrajudiciales e Impunidad, fue detenido arbitrariamente Héctor Hugo Torres quien
se desempeña como Presidente de la Comisión de Seguimiento a los Derechos Humanos
y Derecho Internacional Humanitario del Bajo Ariari.

El 26 de diciembre de 2007, en la ciudad de Bogotá, fue detenido arbitrariamente Héctor
Hugo Torres por miembros de la Sección de Policía Judicial e Investigación (SIJIN) adscri-
tos a la Policía Nacional. Héctor Torres es reconocido por su labor de defensa de los
derechos humanos y se desempeña como Presidente de la Comisión de Seguimiento a los
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Bajo Ariari.

Héctor Hugo estaba siendo investigado por los delitos de Rebelión y Concierto para Delin-
quir y fue trasladado a la ciudad de Villavicencio (Meta) en donde se realizó la audiencia
pública de legalización de captura. Las pruebas en su contra consistían en declaraciones de
supuestos desmovilizados de grupos guerrilleros, que han llevado a la detención arbitraria
de varios líderes comunitarios.

En la audiencia pública la defensa pidió al juez declarar la nulidad de todo lo actuado por
errores de procedimiento y por no existir elementos materiales probatorios que justifiquen la
imposición de medida privativa de la libertad. Ante esta solicitud, la autoridad judicial
decretó la nulidad de todo lo actuado y ordenó la cancelación de la orden de captura en
contra de Héctor Hugo Torres.

76 Comisión de Seguimiento a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario del Sector del Bajo Ariari, Informe de la Misión Interinstitucional Humanitaria
y de Acompañamiento a las Comunidades del Bajo Ariari con jurisdicción de los municipios de Puerto Rico, Puerto Lleras y Vistahermosa, Departamento del Meta, 2007.
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CAPÍTULO V

5. Impunidad en los casos de ejecuciones extrajudiciales
perpetradas por agentes de la Fuerza Pública

5.1.  Normatividad internacional

La Misión retomó la normatividad internacional que tanto en el Sistema de Naciones
Unidas como en el Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos han
convenido los Estados Partes para obligarse a cesar toda práctica de ejecuciones extralegales,
arbitrarias y sumarias y frenar la impunidad que gravita en esta modalidad de vulnera-
ción del derecho a la vida, a saber:

5.1.1. La Declaración Universal de Derechos Humanos

Artículo 8

“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los Tribunales nacionales compe-
tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por
la Constitución o por la ley”.

5.1.2 La Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre

Artículo XVIII

“Toda persona puede recurrir a los Tribunales para hacer valer sus derechos. Así mismo
debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra
actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales
consagrados constitucionalmente”.
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5.1.3. Pacto Internacional de derechos civiles y políticos

Artículo 2. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garan-
tizar que:

“Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en el presente Pacto hayan
sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aún cuando tal violación hubiera
sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales”.

5.1.4. La Convención Americana de derechos humanos

Artículo 25

“Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso
efectivo ante los Jueces o Tribunales competentes, que la amparen contra actos que
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley y la presen-
te Convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en
ejercicio de sus funciones oficiales”.

5.1.5. La Declaración sobre los Principios fundamentales de Justicia para las
víctimas de delitos y del abuso del poder. Resolución 40/34 1985 de la
Asamblea General de Naciones Unidas:

A. Acceso a la justicia y trato justo

“Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán derecho al
acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño que hayan
sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional” (numeral 4.)

“Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y administrativos a las nece-
sidades de las víctimas” (numeral 6).

“Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas, proteger su
intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como la de sus familiares y
la de los testigos en su favor, contra todo acto de intimidación y represalia” (literal d).

“Evitando demoras innecesarias en la resolución de sus causas y en la ejecución de los
mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las víctimas” (literal e).

B. Las víctimas de abuso de poder

“Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigentes para asegurar
su adaptación a las circunstancias cambiantes, promulgarán y aplicarán, en su caso, leyes
por las cuales se prohíban los actos que constituyan graves abusos de poder político o
económico y se fomenten medidas y mecanismos para prevenir esos actos, y establecerán
derechos y recursos adecuados para las víctimas de tales actos, facilitándoles su ejercicio”
(numeral 21).

5.1.6. Los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las
ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias. Resolución del ECOSOC 1989-65

“Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos los casos
en que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, incluidas aque-
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llas en los que las quejas de los parientes u otros informes fiables hagan pensar que se
produjo una muerte no debida a causas naturales en las circunstancias referidas”.

Principio de minuciosidad:

“La investigación tendrá como objetivo determinar la causa, la forma y el momento de la
muerte, la persona responsable y el procedimiento o práctica que pudiera haberla provo-
cado. Durante la investigación se realizará una autopsia adecuada, se recopilarán y ana-
lizaron todas las pruebas materiales y documentales y se recogerán las declaraciones de
los testigos. La investigación distinguirá entre muerte por causas naturales, la muerte por
accidente, el suicidio y el homicidio”.

5.1.7. El Manual sobre la prevención e investigaciones eficaces de las ejecuciones
extralegales, arbitrarias y sumarias. Naciones Unidas. 1991

“Los principios fundamentales de toda investigación viable sobre las causas de la muerte
son competencia, minuciosidad, oportunidad e imparcialidad de la investigación (…)”

“Uno de los aspectos más importantes de una investigación cabal e imparcial de una eje-
cución extralegal, arbitraria o sumaria es la reunión y el análisis de las pruebas. Es esencial
recuperar y conservar las pruebas físicas y entrevistar a posibles testigos para aclarar las
circunstancias que rodearon una muerte sospechosa”.

“Las personas que realicen una investigación deben tener acceso al lugar en que se ha
descubierto el cadáver, así como al lugar en que se pueda haber ocurrido la muerte”.

“Es sumamente importante que la autopsia realizada después de una muerte controvertida
sea minuciosa. La documentación y constancia de las conclusiones de la autopsia debe ser
igualmente minuciosas con el fin de permitir el uso significativo de sus resultados”.

“El prosector (persona encargada de hacer la autopsia) o prosectores y los médicos de-
ben tener derecho a acceso a la escena en que se haya encontrado el cadáver, debe notificarse
inmediatamente al personal médico para asegurarse de que no se produzcan alteraciones
del cadáver”.

5.1.8. La Resolución 2003/53 de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones
Unidas, sobre la impunidad de las ejecuciones extrajudiciales, sumarias
o arbitrarias

“Reitera la obligación que incumbe a todos los Estados de llevar a cabo investigaciones
completas e imparciales en todos los casos en que se sospeche que ha habido ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, y de identificar y enjuiciar a los responsables velan-
do al mismo tiempo por el derecho de toda persona a un juicio justo y público ante un
tribunal competente, independiente e imparcial establecido por la ley, de dar una indemni-
zación adecuada dentro de un plazo razonable a las víctimas o a sus familiares y de adoptar
todas las medidas que sean necesarias, incluso medidas legales y judiciales, para poner
término a la impunidad y para impedir que se repitan esas ejecuciones, como se señala en
los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales,
arbitrarias o sumarias” (numeral 4).
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5.2. Configuración de la impunidad

La Misión tuvo contacto directo con familiares de las víctimas de ejecuciones
extrajudiciales, con testigos que presenciaron cuando las personas eran capturadas con
vida y posteriormente mostradas como “guerrilleros abatidos en combate”, con abogados
y abogadas que participan en los procesos penales ante la jurisdicción penal militar o la
jurisdicción ordinaria y con autoridades locales y nacionales. A partir de sus exposiciones
y los documentos aportados se llega al convencimiento de un preocupante contexto de
impunidad de las investigaciones sobre ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias y suma-
rias en Colombia, que se manifiesta en las diversas situaciones puestas en conocimiento
y que se examinan en este informe.

5.2.1. La jurisdicción penal militar y las prácticas orientadas a favorecer
a los victimarios

La imparcialidad e independencia de los jueces y tribunales que administran justicia
se predica como presupuesto esencial para evitar o contrarrestar la impunidad, aún más,
si los crímenes son atribuidos a agentes del Estado. La imparcialidad “supone que los
jueces no deben tener ideas preconcebidas en cuanto al asunto de que entienden y que no
deben actuar de manera que promuevan los intereses de una de las partes”77. El fundamen-
to de la independencia de los jueces se encuentra en los orígenes de la existencia del
Estado de derecho para evitar injerencias indebidas entre las Ramas del poder público78.
Tribunales internacionales han sido reiterativos en afirmar que la jurisdicción penal mili-
tar solo debe investigar y juzgar a militares por los delitos o faltas que por su propia
naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar y se le suprime la
competencia cuando hay violaciones de los derechos humanos. Si un Estado permite que
las investigaciones las dirijan órganos potencialmente implicados, la independencia e la
imparcialidad se ven claramente cuestionadas79.

Los defensores de derechos humanos, aclararon a la Misión, que aunque la jurisdic-
ción penal militar ha dado pasos importantes hacia el respeto de los principios de inde-
pendencia e imparcialidad del sistema judicial (por ejemplo la supresión de la subordina-
ción del investigado respecto del fallador), la mayoría de los integrantes de los despachos
y tribunales penales son militares de carrera o civiles vinculados a la Fuerza Pública me-
diante la modalidad de “profesionales de la reserva”. Esta circunstancia, si bien resulta
apropiada para el conocimiento especializado que requiere la investigación sobre las fal-
tas militares, no garantiza la independencia e imparcialidad que debe guardar quien in-
vestiga o juzga un crimen que cuestiona la veracidad, objetivo y resultado de una acción
criminal atribuida a un agente estatal. Por lo tanto, cuando la jurisdicción penal militar
avoca el conocimiento de estos casos, así sea de manera temporal, se está dando a los
hechos una connotación diferente (acción legítima) que no sólo niega la posibilidad de
investigarlos como crimen sino que, por el contrario, criminaliza a la víctima. De esta
forma, no sólo se impide la realización de una investigación eficaz, independiente e im-
parcial sino que la acción judicial puede estar mediada por prejuicios e intencionalidades
distintas al esclarecimiento de lo ocurrido y a la determinación de la responsabilidad
criminal.

77 Comité de derechos humanos, Caso Karttunen c. Finlandia, párr. 7.2.
78 En Colombia la justicia penal militar hace parte de la Rama Ejecutiva del poder público, está integrada por militares en servicio activo que son juez y parte dentro de las acciones
militares que desarrollan, son jueces de sus colegas, son en ocasiones quienes ordenan las operaciones que deben investigar y sancionar, tienen un arraigado “espíritu de
cuerpo que a veces se interpreta erróneamente en el sentido de que los obliga a encubrir los delitos cometidos por sus compañeros de armas”, hacen parte de un cuerpo
fuertemente jerarquizado que dificulta, cuando no imposibilita, que tomen decisiones independientes de las órdenes de sus superiores; se reconocía la obediencia debida
como eximente de responsabilidad.
79 Corte I.D.H. caso Bolaños c. Ecuador, 1995, párr. 48, Hermanas González c. México, 2001, párr. 81.



47

Coordinación  Colombia-Europa-Estados Unidos

En todos los casos conocidos por la Misión, los testigos señalaron que las investigacio-
nes penales han cursado o se encuentran aún en trámite ante la jurisdicción penal mili-
tar80. Al respecto, hay establecida en la normatividad interna de Colombia la figura del
fuero penal militar, que si bien ha sido restringida por la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional81  para aquellas investigaciones por actos típicamente del servicio, en la prácti-
ca, los efectivos de la Fuerza Pública al presentar a las víctimas como abatidas en desarro-
llo de un combate, inscriben la conducta dentro de aquellas excepcionadas y se inicia el
trámite procesal y la fase probatoria ante los jueces penales militares, que finalmente,
según los representantes de las víctimas, concluyen en el archivo de las averiguaciones, o
en la declaratoria de una causal de justificación aduciendo la existencia de una orden y
un deber legal y en consecuencia exonerando de responsabilidad penal a los implicados y
legitimando la acción criminal.

La investigación penal por el homicidio Javier Alonso Orozco García ocurrido el 5 de
febrero de 2005, aproximadamente a las 11 de la mañana, cuando Javier Alonso había
salido de su casa de habitación, despidiéndose de sus padres con la intención de regresar
pronto. El día 8 de febrero de 2005, hacia las 12 del día, el joven fue ultimado en la vereda
“El Morro” del municipio de El Santuario (Antioquia), por miembros del Ejército Nacional
adscritos al grupo de Caballería N° 4 “Juan del Corral”, quienes lo presentaron como dado
de baja en combate durante el desarrollo de la operación “Ejemplar” implementada en el
oriente antioqueño, al mando de S.S. Helibrando León Monsalve. El cadáver fue llevado a
la morgue del municipio de El Santuario donde fue reconocido por sus padres el 13 de abril
de 2005.

El 15 de febrero de 2005, el Juez 25 de Instrucción Penal Militar ordenó decretar la apertu-
ra de indagación preliminar por el punible de homicidio bajo el radicado 2005 -010. En el
mismo auto dispuso escuchar en declaración a los militares SS: León Monsalve Hildebrando,
C. Guevara Motta Demetrio, SLP. Hernández Soto Rodrigo, SLP. Granada Osorio Fabián,
SLP. López Gallego Jairo, SLP. Henao Ríos Román. El 13 de abril de 2005, se recibió
declaración a los señores Gilma Gloria García y Francisco Javier Orozco Valencia, padres
de Javier Orozco. El 30 de junio de 2005, se recibió declaración de los militares Demetrio
Guevara Mota, Fabián Granada Osorio, Jairo Alejandro López, Román Arley Henao. El 18
de julio de 2005, se recibe la declaración del Sargento Segundo Hildebrando León Monsalve.

Con base en estas pruebas el Juzgado decretó resolución inhibitoria y ordenó el archivo de
la investigación preliminar.

Los jueces militares se reclaman competentes para adelantar las investigaciones pe-
nales en los casos en que los efectivos militares reportan la muerte de personas en comba-

80 Sistema excepcional de órganos y procedimientos aplicados a los miembros de la Fuerza Pública que cometen delitos en relación con el servicio activo, reglamentado por
la Ley 522 de 1999 a través de la cual se expidió el Código Penal Militar. Mediante la Sentencia C-592/93 de la Corte Constitucional haciendo control constitucional ya se había
interpretado la expresión: “En relación con el servicio”, excluyendo de la competencia castrense los delitos de lesa humanidad y los comunes que no tengan relación directa
con la función constitucional de las Fuerzas Militares
81 Órgano de la Rama judicial del poder público encargada de la salvaguarda de la Constitución Política. Y ha dicho que el fuero penal militar se puede aplicar sólo teniendo en
cuenta criterios como los siguientes:
“Para que el delito sea de competencia de la jurisdicción penal militar debe existir un vínculo claro de origen entre él y la actividad del servicio, esto es, el hecho punible debe
surgir como una extralimitación o un abuso de poder ocurrido en el marco de una actividad ligada directamente a una función propia del cuerpo armado. Pero aún más, el
vínculo entre el delito y la actividad propia del servicio debe ser próximo y directo y no puramente hipotético y abstracto. Esto significa que el exceso o la extralimitación deben
tener lugar durante la realización de una tarea que en si misma constituya un desarrollo legítimo de los cometidos de las fuerzas armadas y la policía nacional. Por el contrario,
si desde el principio el agente tiene propósitos criminales y utiliza entonces su investidura para realizar el hecho punible, el caso corresponde a la justicia ordinaria, incluso
en aquellos eventos en que pudiera existir una cierta relación abstracta entre los fines de la fuerza pública y el hecho punible del actor”.
2. Que el vínculo entre el hecho delictivo y la actividad relacionada con el servicio se rompe cuando el delito adquiere una gravedad inusitada, tal como ocurre con los delitos
llamados de lesa humanidad. En estas circunstancias, el caso debe ser atribuido a la justicia ordinaria, dada la total contradicción entre el delito y los cometidos constitu-
cionales de la fuerza pública (…). Un delito de lesa humanidad es tan extraño a la función constitucional de la fuerza pública que no puede jamás tener relación con actos
propios del servicio, ya que la sola comisión de esos hechos delictivos disuelve cualquier vínculo entre la conducta del agente y la disciplina y la función propiamente militar
o policial, por lo cual su conocimiento corresponde a la jurisdicción ordinaria.
3. Que la relación con el servicio debe surgir claramente de las pruebas que obran dentro del proceso. Puesto que la jurisdicción penal militar constituye la excepción a la
norma ordinaria, ella será competente solamente en los casos en los que aparezca nítidamente que la excepción al principio del juez natural general debe aplicarse. Ello
significa que en las situaciones en las que exista duda acerca de cuál es la jurisdicción competente para conocer sobre un proceso determinado, la decisión deberá recaer
a favor de la jurisdicción ordinaria, en razón de que no se pudo demostrar plenamente que se configura la excepción.
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te, de inmediato proceden a recibir el informe del operativo militar, la orden de batalla,
esto es, de la operación militar con base en la cual se establece el mandato de dar de baja
o capturar miembros de grupos ilegales, impartido por un Superior castrense; las declara-
ciones del personal que participó en la operación y, en algunos casos, se oyen testigos que
dan cuenta de la calidad de guerrillero de la víctima y con base en dichas valoraciones
probatorias profieren decisiones jurídicas que desvinculan procesalmente a los implica-
dos en la muerte.

También fue informada la Misión que los jueces penales militares reciben declaracio-
nes de informantes del ejército, muchos de los cuales son paramilitares desmovilizados o
desertores de la guerrilla, con el objeto de ratificar o corroborar la versión de los militares
que participaron en los hechos y con base en ellas cerrar o archivar las investigaciones.
Estos testimonios, en un sistema penal garantista y respetuoso de la legalidad, carecerían
de credibilidad y sus dichos estarían cuestionados al examinarse el interés o motivación
que los asiste.

El 19 de julio de 2006 en la Vereda “Pantano” del municipio de San Calixto (Norte de
Santander), el ejército llegó a la casa y preguntó por Luis Evelio Angarita, y dijo que abriera
la puerta y encontró una pistola oxidada. A Luis lo habían detenido los soldados; una
vecina se dio cuenta porque ella había estado hablando con él y escuchó cuando los
soldados alegaban con él y luego le dispararon. Ella vio bajar y subir los soldados. La
víctima era presidente de la junta de acción comunal de la Vereda “Agua Azul”.

“Cuando se oyeron los tiros me subí a un filo y me di cuenta que bajaron un muerto.
Nosotros pa´ darnos cuenta fue por un perro que él tenía, el perro llegó solo y se la pasaba
aullando y a nosotros se nos metió la sospecha que el muerto era Luis. Me tocó ir al
batallón a reclamarlo, le pusieron dos granadas y lo vistieron con uniforme del ejército; la
plata estaba, me entregaron el cuerpo en el batallón y dijeron que murió en enfrentamiento.
El caso está en el Juzgado penal militar; tiene testigo que fue muerto en combate, pero hay
testigos civiles que dicen lo contrario”. (Testimonio recogido por la Misión Internacional de
Observación sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

También se informó a la Misión que sólo en aquellos casos en que los familiares tienen
acceso a un abogado o abogada que los represente judicialmente es posible promover
actuaciones para modificar la competencia de los funcionarios judiciales con el objeto de
trasladar el proceso penal a la jurisdicción penal ordinaria, encargada por mandato
constitucional de conocer de las violaciones de los derechos humanos. En muchos ca-
sos, los ciudadanos carecen de conocimientos o facilidades económicas para utilizar
los recursos legales, lo que acentúa la violación a un recurso efectivo ante un juez o
tribunal competente.

Las personas que se entrevistaron con la Misión informaron que los jueces penales
militares tienen asiento en las sedes de los Batallones o bases militares a los cuales se
encuentran adscritos los mismos miembros de la Fuerza Pública que cometieron o partici-
paron en el hecho criminal. Dicha situación fue observada directamente por el grupo de
observadores que visitó el Batallón La Popa en Valledupar. Esta circunstancia imposibili-
ta en muchos casos que los familiares de las víctimas de ejecuciones extralegales, arbitra-
rias y sumarias busquen la materialización del derecho a la verdad y la justicia ante esa
instancia, o que los testigos presenciales rindan declaración, debido a que estas personas
no se sienten seguras y, en algunos casos, refirieron intimidaciones o amenazas por parte
de los implicados por lo que se ven forzados a desplazarse forzadamente de sus regiones
de origen.
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“(…) ellos dicen que cuando ellos se retiren quedarán las Águilas Negras; nos están amena-
zando con eso; que cuando ellos asesinen a una personas, digamos que son las Águilas
Negras, que son ellas las que cometen los crímenes, y las torturas. Se está viviendo mal y
como amigo de Numar Antonio Carreño, asesinado el 23 de abril de 2006 en la Vereda
Pedregosa del municipio del Tarra, Norte de Santander declaré, en el Juzgado del Tarra”.
(Testimonio recogido por la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones
Extrajudiciales e Impunidad).

Los familiares de Ernesto Cruz Guevara a quien el Grupo de Caballería Mecanizado N°7
Guías del Casanare lo reportó como guerrillero muerto en combate, denunciaron ante el
Director del Programa de Protección del Ministerio del Interior y de Justicia la situación de
riesgo en que se encontraban y el desplazamiento forzado de los miembros de la familia.
Interpusieron denuncia penal por las amenazas ante la Fiscalía y ésta la remitió ante el
Juzgado 44 Penal Militar de Yopal, donde tiene el radicado N° 232.

Otro factor que dificulta el acceso a la justicia para los familiares de las víctimas
dentro del sistema penal militar, consiste en que las personas ejecutadas o asesinadas, no
obstante haber sido identificadas previamente, en muchos casos por señalamientos de
informantes de la Fuerza Pública o desertores de la guerrilla, o portar documentos de
identidad, son inhumadas como N.N.82  y con tal calidad se inicia la investigación penal;
esa situación dificulta que los familiares encuentren el proceso penal y aporten las prue-
bas que permitan la identificación de las víctimas, establecer las causas del deceso y la
responsabilidad de los autores del hecho. Los familiares deben acudir a las autoridades
que realizaron el levantamiento de los cadáveres, a los cementerios o al lugar donde prac-
tican la necropsia médica - legal para reconocer a las víctimas. Es frecuente que la des-
composición o desfiguración de los cuerpos haga difícil esa labor y se necesiten de prue-
bas técnicas que deben ser ordenados por un funcionario judicial, lo que en muchos
casos impone más obstáculos, pues se desconoce cuál funcionario conoce del proceso
penal dado que la víctima figura como N.N.

“El 13 de julio de 2003, soldados pertenecientes a la IV brigada del Ejército Nacional
llegaron a la vereda “La Merced” del municipio de Granada (Antioquia) y de mi casa de
habitación sacaron a Yéssica Marcela Quintero de 15 años de edad y a Nelson Abad Ceballos
de 19 años; dijeron que no nos preocupáramos que ya regresaban con ellos, eso fue a las
9:00 de la mañana. Los llevaron por la vía que conduce a las partidas de San Luis y San
Carlos, luego regresaron con ellos a la vereda, como a las 3:00 de la tarde. Mataron a
Yéssica en la escuela y a Nelson unos metros más lejos. Los miembros del ejército sacaron
los cuerpos a la cabecera municipal de Granada y luego al municipio de Bello y fueron
presentados como guerrilleros N.Ns muertos en combate a pesar de que Yéssica y Nelson
portaban documentos de identidad”.

“En el informe que dan los militares dijeron que Yéssica portaba una subametralladora y
Nelson una pistola. También se dice que actuaron dos unidades militares en el operativo,
una el Batallón Pedro Nel Ospina y otra del Batallón BAJES y que las muertes se presenta-
ron en dos momentos distintos lo que llevo a que se abrieran dos investigaciones penales en
la jurisdicción penal militar imposibilitando por dos años localizar los procesos”.

“En la morgue del municipio de Bello hicieron el levantamiento de los cuerpos y la diligen-
cia de necropsia y los enterraron en el cementerio como N.Ns en las tumbas marcadas con
los números 23 y 24”.

82 Esta denominación significa nombre desconocido y se asigna a las personas después de muertas pero de las cuales se desconoce la identidad.
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“Como Yéssica y Nelson no los encontrábamos y los militares no nos daban razón de ellos,
pusimos una la denuncia ante la Fiscalía de Santuario y por un informe de prensa de la
fecha cuando se los llevaron, pudimos localizar los cuerpos en el municipio de Bello y ya la
Fiscalía ordenó una exhumación y se comprobó que los restos mortales eran de Yéssica y
Nelson. Pero la Fiscalía no nos entregó los cuerpos, y la parroquia que administra el cemen-
terio, como ya llevaban tanto tiempo los sacó de las tumbas y los sepultó en una fosa
común, tuvimos que poner una acción de tutela para que los volvieran a identificar y nos los
entregaran”. (Testimonio recogido por la Misión Internacional de Observación sobre Ejecu-
ciones Extrajudiciales e Impunidad).

“El 28 de enero de 2006, Diego Mauricio Castañeda de 26 años, vendedor ambulante en la
ciudad de Medellín (Antioquia), llamo a la casa y dijo que al día siguiente iba a visitarnos, ese
día un tío de él lo vio en el Parque de Bolívar, y no lo volvimos a ver, se desapareció.
Pusimos la denuncia en la Fiscalía. El 9 de marzo de 2007, encontramos su cuerpo y nos
dijeron que era guerrillero y que había muerto en combate en el municipio de Cañas
Gordas. Solo ahora me entero que con él habían matado a otro señor llamado Hernán
Darío Galeano Franco, transportador que había salido el mismo 28 de enero a hacer una
compras y no apareció.

El día 29 de enero llamaron a decir que el señor Galeano estaba detenido en la Estación de
Policía de la Candelaria y que el carro estaba en un parqueadero. Sus familiares fueron a la
Policía pero no apareció. El día 30 de enero de 2006, el Inspector de Policía de Cañas
Gordas llamó a la Personería del municipio de Angelópolis (Antioquia), donde había sacado
la cédula de ciudadanía Hernán y de la Personería llamaron a la familia y ellos lo encontra-
ron rápido. El Inspector de Policía de Cañas Gordas les dijo a sus familiares que el ejército
les debería aclarar porque traían personas de Medellín y se los presentan después como
guerrilleros”. (Testimonio recogido por la Misión Internacional de Observación sobre Ejecu-
ciones Extrajudiciales e Impunidad).

5.2.2. Inaplicabilidad de las normas internacionales sobre la prevención
e investigación de ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias y sumarias

La normatividad internacional subraya la obligatoriedad de la rigurosidad y minucio-
sidad en las investigaciones penales y deja explicito el deber de preservar la escena del
crimen; es decir, el lugar donde ocurrió una ejecución extrajudicial, hay que protegerlo y
custodiarlo para no alterar las evidencias y el material probatorio que permita establecer
las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos. Los testimonios recogidos por la
Misión, en todos los casos, dieron cuenta de la constante en la alteración o manipulación
de la escena del crimen por parte de los miembros de la Fuerza Pública. La mayoría de las
personas que dieron su testimonio a la Misión y que presenciaron la retención y posterior
ejecución extrajudicial fueron reiterativos en afirmar que los cuerpos de las víctimas son
trasladados del lugar de ocurrencia de los hechos a otro diferente, en algunos casos bas-
tante distante, y despojados de sus documentos de identidad, alterándose con ello, la
escena del crimen, y obstaculizando a los familiares la localización o ubicación de sus
seres queridos.

“Fui a buscar a Daniel Torres y observé que el ejército transportaba algo en una camioneta,
y un soldado me dijo que eran dos cuerpos sin vida y no me permitió verlos, pero me dijo
que podían ser las personas por quien preguntaba, al tiempo que otros soldados se burla-
ban de mi y hacían señas con la mano representando una V de victoria. Finalmente los
cuerpos fueron llevados por los militares a Medicina Legal en la ciudad de Yopal (Casanare).

(Continúa)
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Al día siguiente fui a la funeraria a reclamar los cuerpos, pero me informaron que habían
sido enterrados en una fosa común en el cementerio. Después fui al C.T.I, y los funcionarios
me dijeron que habían enterrado los cuerpos en una fosa común por equivocación (...)
cada una de las víctimas tenían una lesión por disparo de arma de fuego en la región
temporal” (Testimonio recogido por la Misión Internacional de Observación sobre Ejecucio-
nes Extrajudiciales e Impunidad).

En otro caso:

“A las 10:00 de la mañana se escucharon unos disparos en el mismo lugar cerca de la casa
y a las 3:00 p.m. llegó un helicóptero del ejército en el que se llevaron al parecer el cuerpo
de mi hijo Albeiro Joya Rodríguez; el ejército no permitió la salida de las casas de los
vecinos, solo hasta después que se llevaron el cuerpo con rumbo a Yopal (Casanare). Allí lo
sepultaron como N.N. en el cementerio y su cuerpo tenía muchos disparos en la cara. Los
medios de comunicación lo presentaron como guerrillero del ELN dado de baja en comba-
tes en la Vereda Changuaza”. (Testimonio recogido por la Misión Internacional de Observa-
ción sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad).

El Manual para la prevención e investigación de ejecuciones extralegales, arbitrarias y
sumarias de Naciones Unidas ha sido consistente en establecer los pasos o procedimien-
tos para lograr una seria y oportuna investigación de las ejecuciones extrajudiciales. De
sus enunciados se desprende que conductas como alterar deliberadamente la escena del
crimen; trasladar los cuerpos a lugares diferentes de donde ocurrieron los hechos; que los
fiscales o funcionarios de policía judicial no acudan directamente al sitio donde se presu-
me fue el combate informado por las fuerzas militares; no recuperar directa y técnicamen-
te las pruebas; no proteger o conservar la evidencia probatoria, son mecanismos bastante
contundentes para ocultar los hechos, desviar las investigaciones y no sancionar a los
responsables. Es ciertamente la configuración de la impunidad.

Causa especial inquietud a la Misión, que según se informó por los familiares de las
víctimas, a las personas que son enterradas o inhumadas como N.N. no se les realizan
con frecuencia pruebas científicas para su posterior identificación. Los funcionarios que
practican el levantamiento de los cadáveres no toman improntas dentales, ni muestras de
sangre o huellas dactilares, no se hace un examen detallado del cuerpo para reseñar cica-
trices o rasgos particulares que faciliten el reconocimiento de las personas, tampoco se
hace un examen antropológico-forense para establecer el sexo, la edad, la etnia y las
medidas del cuerpo. Lo anterior se agrava por el hecho de que, pasado un tiempo, los
restos óseos son arrojados en fosas comunes sin ningún tipo de custodia o protección. En
muchos casos, tampoco se deja constancia detallada de la vestimenta de las víctimas y
menos aún se averigua sobre torturas o violencia sexual ante mortem.

Es alarmante que según la Oficina de Identificación de Personas, de la Fiscalía de
Antioquia, 7.000 personas83 se encuentren aún sin identificar. Como también es preocu-
pante, que muchos individuos, que según el Ministerio de Defensa son reportados como
muertos en combates sean enterrados como N.N. y no se logre establecer su identifica-
ción. Según un reporte operacional del Ministerio de Defensa de Colombia desde agosto
de 2002 a febrero de 2008 serían 13.068 miembros de grupos ilegales abatidos en comba-

83 Las estadísticas sobre N.Ns en Antioquia se recogen desde el año 1990.
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te84, que muy seguramente se encuentran en gran proporción como N.N., siendo impro-
bable que con la falta de averiguaciones técnico-científicas se puedan identificar y en
especial, conocer las circunstancias de ocurrencia de los hechos. Esta situación es más
grave aún porque las indagaciones penales son iniciadas por los Jueces Penales Militares,
que no realizan pesquisas en este sentido.

5.2.3. La Fiscalía forma parte de la estructura de impunidad

La Misión tuvo conocimiento que la Fiscalía General de la Nación, entidad encargada
de la investigación de las conductas delictivas en Colombia, y que es competente según la
legislación vigente para conocer denuncias por la violación de los derechos humanos, que
además creó una dependencia para investigar los crímenes de lesa humanidad y las in-
fracciones al derecho internacional humanitario85, en algunos casos, no obstante existir
denuncia formal instaurada por familiares de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales
envía las investigaciones a la jurisdicción penal militar, contrariando así el principio del
juez natural y del debido proceso penal y la categórica jurisprudencia del máximo organis-
mo que tutela la Constitución Política de Colombia.

La madre de Alivar Flórez Becerra, asesinado el 19 de agosto de 2006, por miembros del
Ejército Nacional, Grupo de Caballería Mecanizado N° 18 “General Gabriel Revéiz Pizarro”,
en inmediaciones del puente Banadias II, ubicado en el municipio de Saravena (Arauca) y
presentado como guerrillero muerto en combate, presentó denuncia penal ante la Fiscalía
Seccional de Saravena por la ejecución extrajudicial de su hijo, denuncia que fue remitida
al Juzgado 47 Penal Militar, en donde actualmente se adelanta la investigación penal.
(Información suministrada a la Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones
Extrajudiciales e Impunidad)

De igual manera, a propósito de una denuncia presentada por la ejecución extrajudicial
de Carlos Andrés Bernal Bernal, una Organización No Gubernamental de derechos hu-
manos solicitó a la Unidad Nacional de Derechos Humanos y DIH de la Fiscalía General
de la Nación asumir la competencia de la investigación penal. Solicitud que fue negada
por dicho organismo, razón por la que la investigación continúo bajo el procedimiento de
la jurisdicción penal militar.

El 26 de febrero de 2006 se presentó denuncia y petición formal ante la Unidad Nacional
de Derechos Humanos y DIH de la Fiscalía General de la Nación para que solicitara
conflicto positivo de competencia frente a la Jurisdicción penal militar por la ejecución
extrajudicial de Carlos Andrés Bernal Bernal. Más de un año después, el 18 de mayo de
2007, el Fiscal General de la Nación expidió la Resolución No. 0-1748 negando la designa-
ción especial de un Fiscal de la Unidad Nacional de Derechos Humanos y DIH para cono-
cer del caso. Por su parte, el Juzgado 45 Penal Militar que adelanta la investigación en la
Jurisdicción penal militar se abstuvo de dictar medida de aseguramiento contra los solda-
dos implicados, encontrándose el proceso ante el Tribunal Militar en apelación de dicha
resolución que exonera de responsabilidad penal a los autores de la muerte violenta de
Carlos Andrés Bernal Bernal.

En algunas regiones, los testigos dieron cuenta de la influencia ejercida por los miembros
de la Fuerza Pública sobre la Fiscalía, presionando el envió de las investigaciones a la

84 Ministerio de Defensa, Logros de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática (PCSD), febrero de 2008, pág. 44 y 46.
85 Mediante Resolución 2725 del 9 de diciembre de 1994, emanada del Fiscal General de la Nación, se creó la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario de la Fiscalía General de la Nación.
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jurisdicción penal militar. Así fue relatado por los testigos de las regiones de Sur de Bolí-
var, Valledupar, Meta y Caquetá.

Otro factor concreto que propicia la impunidad, según fue relatado a la Misión, con-
siste en que las fiscalías competentes para investigar el delito de homicidio86 se encuentran
muchas veces ubicadas fuera del área de ocurrencia de los hechos, incluso a distancias
considerables que hacen difícil el acceso de las familias, y por otro lado, los funcionarios
judiciales no se desplazan al lugar de ocurrencia a investigar exhaustivamente los hechos
para recaudar las pruebas testimoniales y examinar técnicamente la escena del crimen.

También es preocupante para la Misión conocer que existen unidades de fiscalía ubi-
cadas al interior de las guarniciones militares o policiales, que actúan en combinación
con la Fuerza Pública para legalizar operativos en el desarrollo de la lucha contrainsurgente.
Esta cercanía del poder civil, actuando en conjunto con quienes están potencialmente
implicados en las ejecuciones extrajudiciales, pone en peligro la independencia de esos
fiscales para dirigir de manera independiente y autónoma las investigaciones.

La Misión toma nota positivamente, de que las autoridades judiciales ordinarias, en
este caso, la Fiscalía General de Colombia, haya por fin reconocido la gravedad de las
ejecuciones extrajudiciales y haya dispuesto reclamar la competencia de algunos casos a
la jurisdicción penal militar. Los abogados y abogadas con quienes se entrevistó la Mi-
sión, dieron cuenta de este importante paso. Sin embargo, también mostraron preocupa-
ción, porque en solo dos (2) de 187 casos que son llevados por las organizaciones defen-
soras de los derechos humanos terminaron con fallos judiciales en los que se establecía la
responsabilidad penal de los militares autores de los hechos. La Misión tuvo conocimiento
de que el Juez Segundo Especializado de Antioquia dictó sentencia en contra de varios
militares por la ejecución extrajudicial de Juan de Jesús Rendón Alzate y las torturas
infringidas a sus hijos menores de edad en hechos ocurridos el 23 de abril de 2004, en
zona rural del municipio de Sonsón (Antioquia)87.

La normatividad internacional establece y reconoce el derecho a un recurso efectivo y
ágil para las víctimas de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias y, también
reprocha el retardo o demora injustificada en las investigaciones penales por no permitir
el pronto esclarecimiento de los hechos y la sanción a los responsables. Las ejecuciones
extrajudiciales se han incrementado en Colombia desde el año 2002 y ha transcurrido
mucho tiempo desde entonces sin que la Fiscalía lleve a juicio a los responsables. Muchas
de las investigaciones, tal como se dijo, están en la jurisdicción penal militar, y la mayoría
de las que han pasado a la Fiscalía, se encuentran en etapa preliminar. En algunos casos,
se ha abierto procesos, pero ante la ausencia de prácticas de pruebas o la asignación de
funcionarios competentes y el paso del tiempo, puede beneficiarse a los procesados por
vencimiento de términos procesales.

No proporcionar a los familiares de las víctimas un recurso legal efectivo y ágil viola el
derecho de acceso a la justicia e impide llegar a la verdad, lograr la justicia y la reparación
integral. No sustanciar los recursos legales con la debida diligencia desprotege a los ciuda-
danos y produce en la sociedad la sensación de debilidad de la administración de justicia
y de prepotencia de los victimarios que al no ser sancionados tienen alta probabilidad de
repetir los crímenes.

86 Los homicidios en persona protegida por el DIH está contenido en el artículo135 del Código Penal colombiano y el homicidio común en el artículo 103 del Código Penal.
87 Sentencia judicial que confirma denuncias sobre ejecuciones extrajudiciales en el oriente de Antioquia, 4 de abril de 2008, www.cjlibertad.org
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5.2.4. Ausencia de control disciplinario efectivo de la Procuraduría General
de la Nación

La Constitución Política de Colombia atribuyó a la Procuraduría General de la Na-
ción “la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y
la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas”88. En cum-
plimiento de la función de vigilancia de los funcionarios o empleados del Estado, la
Procuraduría es competente para investigar y sancionar las faltas establecidas en el Códi-
go Disciplinario89  por comportamientos indebidos, abusivos o delictivos. Así cuando se
violan los derechos humanos o incurren en infracciones al derecho internacional humani-
tario la falta es catalogada de gravísima y la sanción disciplinaria consiste en la destitu-
ción y la inhabilidad del funcionario para vincularse a una entidad del Estado hasta por
20 años.

La Misión se entrevistó con altos funcionarios de la Procuraduría General de la Na-
ción quienes manifestaron que esa entidad de control del Estado adelanta 670 investiga-
ciones disciplinarias por ejecuciones extrajudiciales contra miembros de la Fuerza Públi-
ca ocurridas entre los años 2002 y 2007. De las cuales, en tan sólo once (11) casos se
profirieron fallos sancionatorios. También informaron que 190 de esas investigaciones se
llevan por casos ocurridos en el departamento de Antioquia y 43 en los departamentos de
Caquetá, Casanare y Meta. La Misión se entrevistó con numerosas personas provenientes
de esas regiones de Colombia quienes se sienten abandonadas por las autoridades de
vigilancia debido a la demora o retardo para conducir ese recurso legal adoptado en la
legislación colombiana para sancionar a los responsables de violaciones de los derechos
humanos.

La Procuraduría tiene dentro de sus facultades ejercer un poder preferente para asu-
mir las investigaciones disciplinarias y de acuerdo con la Resolución No. 346 de 2002,
cuando las quejas o denuncias son presentadas ante el órgano de control interno de cada
una de las entidades públicas, ellas están en la obligación de informar a la Procuraduría
General de la Nación para que ésta determine si la queja o denuncia es de su conocimien-
to y así avocar el poder preferente en materia disciplinaria. Sin embargo, según informa-
ron a la Misión los funcionarios con quienes se entrevistaron, a pesar de este imperativo
es más común que la Procuraduría se entere de la existencia de la investigación por la
solicitud de los propios familiares de las víctimas que a través del conducto regular.

También es preocupante, según información de los representantes de las víctimas, que
la Procuraduría no avoca el poder preferente en casos de ejecuciones extrajudiciales,
siendo su obligación hacerlo, y remite las indagaciones disciplinarias a las oficinas de
control interno de las brigadas o batallones militares. Es decir, también la función discipli-
naria, en estos casos, es ejercida por funcionarios que carecen de independencia e impar-
cialidad, ya que son los mismos militares quienes se encargan de tramitar este tipo de
procesos. Las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, por “(…) la gravedad de
la imputación o la trascendencia social de la misma”90  deben ser en todo caso investiga-
das por la Procuraduría General de la Nación.

La Procuraduría tiene igualmente la facultad de suspender provisionalmente a los acu-
sados o implicados en las ejecuciones extrajudiciales, sin embargo, no lo hacen, porque
tienen dificultades para notificar a los militares, ya que con frecuencia son trasladados de

88 Constitución Política de Colombia, artículo 118.
89 Hasta el año 2002 estuvo vigente el código disciplinario contenido en la Ley 200 de 1995 que fue modificado por la Ley 734 de 2002.
90 Procuraduría General de la Nación. Resolución 346 del 3 de Octubre de 2002. Art. 1. Inciso 2.
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batallón, “con el propósito de evadir las medidas y sanciones tomadas dentro del procedi-
miento administrativo, los comandantes abusan de sus facultades y autorizan el traslado al
militar a otra guarnición sin notificar a la autoridad administrativa, por lo que se dan demo-
ras injustificadas en el proceso de notificación de las mismas”, según expresaron estos
funcionarios. Pero también la medida puede tener poca eficacia ya que el término máxi-
mo de suspensión provisional es de 90 días, periodo que puede no ser suficiente para
mantener al militar alejado del ejercicio de su cargo y sobre todo para garantizar la preser-
vación de las pruebas y de la escena del crimen. Estas dificultades fueron informadas por
los representantes de la Procuraduría General de la Nación con quienes se entrevistó la
Misión.

5.2.5. Medidas retóricas adoptadas por el Ejecutivo que no evitan las ejecuciones ni
la impunidad y llamados de la Misión al Poder Legislativo

Para finalizar, la Misión quisiera hacer referencia a la obligación que tienen los Esta-
dos de promulgar y aplicar legislación que prohíba la práctica de ejecuciones extrajudiciales
y garantice el ejercicio de recursos judiciales efectivos a las víctimas de abusos de poder y
de violaciones de los derechos humanos. Al respecto, se tuvo conocimiento de la expedi-
ción de la Directiva No. 010 de 6 de junio de 2007, expedida por el Ministerio de Defensa
de Colombia, que proscribe a los miembros de las Fuerzas Militares cometer homicidios
en personas protegidas por el Derecho Internacional Humanitario, la cual debe ser difun-
dida a todas las unidades que actúen en desarrollo de operaciones militares. Es muy
positivo que se transmitan instrucciones precisas para evitar en todo caso cometer ejecu-
ciones extrajudiciales.

Posteriormente el Ministerio de Defensa amplió mediante la Directiva N°. 019 de 2 de
noviembre de 2007, las instrucciones contenidas en la anterior, con el objeto de obligar a
los Comandantes Militares a enviar a la justicia ordinaria las investigaciones penales por
homicidio.

No obstante lo anterior, la Misión ha tenido conocimiento según el cual en el último
año se corrobora que a lo largo del año 2007 se registró un alto número de ejecuciones
extrajudiciales, tal como lo ha indicado en su informe anual del año 2007 la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos de la OEA91. Pero resulta aún más grave, que tal
como lo denuncian organizaciones de derechos humanos de Colombia, en lo que va co-
rrido del 2008, se continúan conociendo más casos, en los que algunas de las investiga-
ciones son enviadas a los jueces penales militares, o estos directamente las inician, sin
cumplir las instructivas emanadas del Ministerio de Defensa.

Igualmente, preocupa a la Misión, que por parte de altos funcionarios del gobierno se
estigmatice la labor de quienes denuncian esta grave violación del derecho internacional
de los derechos humanos y las organizaciones de derechos humanos sean acusadas de
desarrollar una guerra jurídica y política a favor de la guerrilla para desprestigiar a la
Fuerza Pública. Un mes después de finalizada la Misión sobre ejecuciones extrajudiciales
e impunidad en Colombia, y de que la Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos
participara en una audiencia sobre el tema en las sesiones de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos de la OEA, el Presidente de la República se refirió a esta situación
en términos tales que no dan lugar a reconocer que aquí hay una ilegal actuación de las
fuerzas militares que debe cesar, y que la denuncia de estos hechos es legítima y necesaria
en un Estado de derecho que tiene a su cargo la labor de defensa de los derechos huma-
nos.

91 CIDH, Informe Anual 2007, OEA/Ser.L/ V/11.130. Doc. 22 revisado, diciembre 29 de 2007, Capítulo IV, párr. 42.
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“(…) estos bandidos ahora andan en una “operación pistola”, y andan de civil, y nos están
haciendo una trampa. Yo le decía al Ministro de Defensa y a los altos mandos que eso
tenemos que alegarlo. Como andan de civil y en grupos pequeños, en cada ocasión que se
le ha dado de baja a alguno, salen a acusar a la fuerza pública, a decir que es una fuerza
pública asesina, que en lugar de darles de baja los asesinaron fuera de combate. Es bien
importante la información, la ilustración rigurosa de cada uno de estos casos, para mostrar
ante los fiscales, ante la justicia nacional, ante los críticos internacionales, cómo estos ban-
didos ahora andan en una “operación pistola”, y cuando se les da de baja, sus compinches
alegan que fueron dados de baja por fuera de combate”. Presidencia de la República,
Palabras del Presidente Uribe en reunión con la comunidad de Cocorná, Antioquia, 24 de
octubre de 2007, www.presidencia.gov.co

Es claro también que esta actitud hostil transmitida desde el gobierno nacional hacia
el trabajo de defensa y promoción de los derechos humanos se refleja en los altos mandos
militares, que a su vez emiten instrucciones a sus subalternos con mensajes contradicto-
rios, ya que finalmente, no parece preocuparles que se cometan ejecuciones extrajudiciales,
sino simplemente que se denuncien, y son estas denuncias lo que consideran como una
estrategia de la guerrilla. Es grave, que los subalternos en el campo de batalla perciban
que si cometen violaciones de los derechos humanos, los investigados y juzgados no serán
ellos, sino por el contrario, quienes los denuncian y activan los recursos jurídicos para
esclarecer los crímenes.

Los mensajes contradictorios de que se hace referencia aparecen en la Directiva Per-
manente No. NR. 300 - 28 de 20 de noviembre de 2007, emitida por el Comandante
General de las Fuerzas Militares, General Freddy Padilla de León cuando dispone en sus
numerales 2 y 3:

“redimensionar la medición de los resultados operacionales ante el cambio de estrategia de los
grupos armados ilegales, en la medida en que ahora actúan de civil, y en grupos pequeños, con el
objeto de evitar que las muertes en combate sean cuestionadas o denunciadas como “homicidios
en persona protegida” (…) Evitar ofrecer la oportunidad jurídica y política a los grupos armados
ilegales, que con esas denuncias pretenden deslegitimar la acción de las Fuerzas Militares”.

La Misión tuvo oportunidad de escuchar 132 testimonios que ciertamente evidencia-
ban la muerte por fuera de combate de pobladores civiles y que los abogados y abogadas
representantes de los familiares de las víctimas actúan dentro del marco constitucional y
legal para que las autoridades judiciales esclarezcan los hechos y sancionen a los respon-
sables. Ante tanta estigmatización es valerosa la labor de las organizaciones de derechos
humanos en Colombia.

La Misión también desea subrayar la importancia de fortalecer el sistema judicial
ordinario para investigar las violaciones de los derechos humanos, y en particular las
ejecuciones extrajudiciales. En ese sentido, exhorta al Congreso de Colombia a abstener-
se de aprobar una reforma constitucional promovida por el gobierno nacional que preten-
de incorporar la justicia penal militar dentro de la Rama judicial del poder público, retirán-
dola del ejecutivo, pero manteniendo la competencia de las investigaciones penales en
militares y policías activos o en retiro, con lo cual no se garantiza tampoco la imparciali-
dad y la independencia de los jueces y Tribunales. También alentamos al Poder Legislati-
vo a no aprobar el proyecto de Código Penal Militar que está en trámite porque introduce
bajo su ámbito jurisdiccional tipos penales que constituyen violaciones de los derechos
humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, atribuyendo así la compe-
tencia a la jurisdicción penal militar. Ello permitiría que delitos contra la población civil
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incorporados en el Titulo VI del Código Penal como: saqueos, requisición, exacción, con-
tribuciones ilegales, devastación, amenazas a testigos, destrucción y ocultamiento de
material probatorio, violación de habitación ajena, abuso de autoridad sean ahora inves-
tigados por los jueces penales militares.
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CAPÍTULO VI

6. Análisis de la respuesta de las de las instituciones
gubernamentales y estatales frente al grave panorama
de ejecuciones extrajudiciales

La Misión tuvo la importante oportunidad de entrevistarse en cumplimiento de su
mandato con autoridades locales, regionales y nacionales de Colombia quienes recono-
cen la existencia de denuncias sobre ejecuciones extrajudiciales, se mostraron preocupa-
das y decididas a adoptar las medidas dentro de sus competencias para proteger a la
población civil e investigar seria y oportunamente la responsabilidad penal y disciplinaria
de los militares comprometidos en estos graves hechos. También la Misión se entrevistó
con la Embajadora de Suecia y el Embajador de Argentina en representación del G-24,
así como con funcionarios de la Embajada de los EE.UU.

La Misión también contó con el apoyo de la Oficina en Colombia del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, cuyos funcionarios acompaña-
ron los grupos de trabajo en Antioquia, Valledupar y Bogotá, al igual que miembros de
Brigadas Internacionales de Paz, quienes participaron en calidad de observadores.

A nivel nacional la Misión se contactó con el Viceministro de Defensa, quien hizo
entrega de la Directiva 010 de junio de 2007, como medida para evitar que los soldados
cometieran este tipo de abusos, y la Directora de la Justicia Penal Militar, la delegada para
la Prevención en materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos y la Delegada Discipli-
naria para la Defensa de los Derechos Humanos de la Procuraduría General de la Na-
ción, el Defensor del Pueblo, el Vicefiscal General de la Nación, el Presidente de la Corte
Constitucional y el Presidente de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judica-
tura. Hay que destacar el interés que mostraron y la seriedad en el tratamiento de los
temas sobre ejecuciones extrajudiciales e impunidad.

La Misión aprecia el notable papel que desempeña la Corte Constitucional a través de
su jurisprudencia para restringir o limitar el fuero penal militar a todo acto cometido en
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servicio activo, siempre y cuando se encuentre en relación próxima, directa e indiscutible
con el mismo. Aclarando además, que los delitos de lesa humanidad no guardan ningún
vínculo con la función militar siendo, por tanto, su investigación y juzgamiento de compe-
tencia de la justicia ordinaria. El máximo tribunal constitucional también se ha pronun-
ciado sobre el deber de garante de los Comandantes militares para proteger a la población
civil, aclarando que, en caso de no actuar, teniendo el deber de hacerlo, pueden responder
por los delitos a título de omisión dolosa. La jurisprudencia constitucional ha establecido
la existencia de responsabilidad del comandante en aquellos casos en que, aunque no
hubiere dado la orden delictiva, el no haber adoptado las medidas pertinentes para evitar
la perpetración de dicha violación, ocasionaría una responsabilidad equivalente a la de
quien hubiera cometido el hecho. De aplicarse dicha teoría jurídico-penal retomada de la
jurisprudencia internacional sobre crímenes de lesa humanidad, se avanzaría en la
judicialización de superiores militares que no cumplen el deber de garantes en relación
con las víctimas de ejecuciones extrajudiciales.

La Corte Constitucional también se ha pronunciado sobre la participación de las víc-
timas dentro del proceso penal y disciplinario con la pretensión del reconocimiento de sus
derechos a la verdad, la justicia y la reparación. Esta jurisprudencia habilita a los repre-
sentantes de las víctimas para que puedan participar en el proceso penal, incluso desde
las primeras fases de la investigación.

El Presidente de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura reconoció
que los conflictos de competencia entre la Fiscalía General de la Nación y la Justicia Penal
Militar han venido en aumento en los últimos años y las decisiones adoptadas en los casos
corresponden con la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Manifestó que es común la
alegación por parte de los jueces militares de que las muertes se producen en combate y la
contraparte discute que no ha sido así porque la víctima fue asesinada, pero generalmen-
te hay muy poca prueba en los expedientes; indicó que puede ser por el temor de los
testigos o porque son amenazados. Por esta razón el tema de la duda cobra suma impor-
tancia pues en un expediente donde hay poca prueba puede otorgarse la competencia a la
justicia penal militar, mientras que si existen más elementos de convicción probatoria es
viable demostrar que los hechos se dieron fuera de combate y por lo tanto la competencia
correspondería a la justicia ordinaria.

El Defensor del Pueblo fue quizás el único funcionario que manifestó no tener conoci-
miento de las ejecuciones extrajudiciales y pidió a las organizaciones de derechos huma-
nos impulsoras de la Misión le presentaran las denuncias. Esta desinformación contrasta
con los últimos informes de la Oficina de la Alta Comisionada para los derechos humanos
de Naciones Unidas quien ha observado que “Hay un mayor número de denuncias contra
agentes de la Fuerza pública, principalmente del ejército por casos de ejecuciones
extrajudiciales. (…) La mayoría de estas ejecuciones han sido presentadas por las autori-
dades como muertes de guerrilleros en combate, con alteraciones de la escena del cri-
men”. Y la Oficina va más allá, haciendo énfasis en la existencia de un patrón de ejecu-
ciones extrajudiciales y de desapariciones forzadas, asociadas a violaciones vinculadas a
la administración de justicia y a la impunidad92. Desconcertante resulta aún más la acti-
tud del Defensor del Pueblo, pues tiene entre sus funciones constitucionales la promoción,
protección y defensa de los derechos humanos.

La Procuraduría General de la Nación por su parte, tramita algunos procesos discipli-
narios contra los agentes del Estado vinculados por la práctica de ejecuciones extrajudiciales

92 Naciones Unidas, Alta Comisionada de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos, Informe sobre la situación de derechos humanos en Colombia, E/CN.4/2006/9, 20
de enero de 2006, párr. 25.
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y ha mostrado interés en reclamar el poder preferente que le otorga la competencia por la
gravedad de los hechos denunciados para investigar y sancionar; sin embargo, es preocu-
pante, que según se informó a la Misión, tan sólo en 11 de los 670 casos ocurridos desde
el año 2002 al 2007 han finalizado con fallos sancionatorios.

La Misión se reunión con el Vicefiscal General de la Nación quien reconoce la existen-
cia de las ejecuciones extrajudiciales y afirma que están desarrollando labores para el
esclarecimiento de los hechos de manera ágil y oportuna, más no reconoció ningún tipo
de dificultad de esa entidad en el tratamiento de estos casos, tales como que los fiscales no
asumen las investigaciones, y tampoco promovían los conflictos de competencia. El
Vicefiscal también explicó que el levantamiento de los cuerpos en muchos casos es reali-
zado por las fuerzas militares por la dificultad de acceso a las zonas alejadas de los he-
chos, lo que constituye la confirmación oficial de la ocurrencia frecuente de alteraciones
de la escena del crimen y de que no se toman medidas serias para evitar esa falencia en
las investigaciones.

La Misión quedó preocupada por insinuaciones del Vicefiscal en el sentido de que en
algunos casos no hay avances más ágiles en los casos o en la promoción de conflictos de
competencia por falta de mayor colaboración por parte de los abogados o de las ONGs
colombianas, por no promover éstos los conflictos de competencia. La Misión manifestó
al respecto que es responsabilidad única de la Fiscalía asegurar que se respete el procedi-
miento establecido, incluso la promoción del conflicto de competencia.

Hay que advertir que luego de la presentación del informe preliminar que realizó la
Misión en la ciudad de Bogotá, el Fiscal General ordenó a todos los Directores Seccionales
de Fiscalía pedir información a los fiscales seccionales sobre los casos que estuvieran
conociendo sobre ejecuciones extrajudiciales, para que a través de ese informe se dispu-
siera la reasignación de los casos a la Unidad Nacional de Derechos Humanos y DIH
(UNDHDIH) y también se constituyeron varias Comisiones Especiales de Fiscales que
desplegaron actividades judiciales entre los meses de octubre a diciembre de 2007 en
varias regiones del país. Sin embargo, según se informó a la Misión, éstas se desintegraron
en esa fecha, quedando los procesos en las regiones a disposición de la UNDHDIH pero
sin un Fiscal asignado ni investigadores, en espera de determinar su trámite posterior,
quedando por tanto inactivos.

El Fiscal General de la Nación creó mediante la Resolución N° 03854 publicada en el
diario oficial N° 46.791 de 19 de octubre de 2007, la Subunidad de Apoyo a la UNDHDIH
de la Fiscalía, con la finalidad de adelantar las investigaciones por homicidios presunta-
mente cometidos por agentes del Estado, incorporando varios fiscales en esa subunidad.
Sin embargo, en varios procesos no se han expedido las resoluciones que asignan los
casos a cada funcionario, lo que permitiría continuar el curso probatorio; tal retraso favo-
rece la impunidad.

El Viceministro de Defensa no desconoció las denuncias sobre ejecuciones extra-
judiciales pero según el gobierno no tiene la dimensión planteada en los distintos infor-
mes, reiterando que se trata de una estrategia de los grupos guerrilleros que obligan a
familiares y organizaciones a buscar falsos positivos en las operaciones legales de las
fuerzas militares. Esta postura gubernamental contrasta con las 132 declaraciones de tes-
tigos y familiares de las víctimas que son creíbles y, los reiterados informes y recomenda-
ciones de la Alta Comisionada para los derechos humanos de Naciones Unidas quien ha
llamado la atención por el creciente número de denuncias sobre ejecuciones extrajudiciales,
siendo recomendable, aceptar la gravedad de las denuncias y enviar mensajes inequívo-
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cos a los miembros de la Fuerza Pública para terminar la práctica de las ejecuciones
extrajudiciales.

La Misión preguntó a la Directora de la Justicia Penal Militar por la razón por la cual
los jueces penales militares conocen en gran medida de los procesos por ejecuciones
extrajudiciales, y por el hecho de que estos funcionarios inician la investigación y no
envían las diligencias a la justicia ordinaria. En su respuesta, reconoce que esto ocurre
porque a pesar de los esfuerzos de la dirección de justicia penal militar, es difícil lograr un
cambio en las prácticas judiciales de los funcionarios. La Misión considera que esto pue-
de ocurrir precisamente porque quienes conocen las investigaciones son militares activos
o en retiro. Según un informe de gestión de la Justicia Penal Militar, los jueces penales
militares destacados para adelantar las investigaciones penales en las que se haya
involucrado personal del Ejército de Colombia en el año 2006 tramitaron ese año 2.841
procesos penales por homicidio, 1.454 en estado preliminar y 1.391 en etapa de instruc-
ción.

Sobre la reforma a la jurisdicción penal militar para adaptarla al sistema penal acus-
atorio, la Misión expresó su preocupación de que con este cambio se habiliten mecanis-
mos para que dicha jurisdicción termine conociendo de violaciones de los derechos hu-
manos, lo cual está prohibido por la Constitución y los tratados internacionales.

La Misión también se entrevistó con autoridades locales, judiciales y militares de los
departamentos del Cesar y La Guajira. Las autoridades municipales de La Paz, Pueblo
Bello, Codazzi, Becerril, Jagua de Ibirico, Copey, Maicao, Barrancas y San Juan del Cesar
suministraron información sobre casos de ejecuciones extrajudiciales ocurridas en sus
localidades, que afectan mayoritariamente a los pueblos indígenas Wiwas y Kankuamos,
así como a pobladores campesinos de la Sierra Nevada de Santa Marta y la Serranía del
Perijá.

Las autoridades militares de la Brigada X, Batallón de Artillería N° 2 “La Popa” con
sede en el municipio de Valledupar (Cesar) reconocieron la existencia de denuncias de
casos de presuntas ejecuciones extrajudiciales que deben ser efectivamente investigadas,
pero en caso de probarse, no corresponderían a una política institucional y predetermina-
da, sino a hechos aislados. Cabe señalar, que el coronel Hernán Mejía Gutiérrez que
atendió la entrevista con el Grupo de Observadores de la Misión en esta ciudad, junto con
el teniente coronel José Pastor Ruiz Mahecha están siendo investigados por la Fiscalía,
por los presuntos delitos de concierto para delinquir, conformación de grupos armados al
margen de la ley y homicidio. Con ellos, serían 32 militares del Batallón la Popa con sede
en Valledupar quienes están siendo investigados por varios delitos, pero principalmente,
por falsos positivos93.

En lo que tiene que ver con la relación de la Fuerza Pública y la población indígena y
campesina, el Coronel Mejía hizo ver a la Misión las diversas acciones emprendidas en
materia de capacitación, protección de derechos fundamentales y otras acciones sociales
y educativas a favor de esas comunidades.

La Misión se entrevistó con dos jueces de la jurisdicción penal militar en la ciudad de
Valledupar, quienes defienden la competencia de ésta para investigar estos casos, pues
dicen que es más idónea y la mejor capacitada. Tampoco reconocen la validez jurídica
del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Defensa y la Fiscalía General de la Nación, en
consecuencia, son ellos quienes realizan las diligencias probatorias. Se manifestó a la

93 Revista Semana, 5 de julio de 2008, www.semana.com.
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Misión, que en el último tiempo se hacen acompañar por funcionarios del Cuerpo Técnico
de Investigaciones de la Fiscalía, pero son ellos quienes dirigen las actuaciones judiciales.

La Misión tuvo encuentros con los órganos de control, tales como Personerías Munici-
pales de San Juan de Cesar y de Valledupar, y la Defensoría del Pueblo Seccionales Ce-
sar-La Guajira, quienes expresan una seria preocupación por un número considerable de
homicidios que se pueden atribuir a la Fuerza Pública, especialmente en casos de comu-
nidades indígenas. Se tiene una percepción generalizada de los cuestionamientos que
pesan sobre la jurisdicción penal militar en cuanto a su voluntad real y la eficacia en la
investigación de los hechos denunciados. Se reconoce como práctica la modificación de
la escena del crimen, y una situación de impunidad en la que no se ha conocido ningún
caso de condena por estos hechos. Se informó a la Misión que algo común a los casos de
indígenas, es que se reciben las quejas de detenciones efectuadas por parte de personal de
los Batallones La Popa y Santa Bárbara y luego de ser liberados, las víctimas son hostiga-
das y amenazadas hasta que finalmente aparecen como “dados de baja en combate”.

La Fiscalía de Valledupar informó a la Misión que en los departamentos de La Guaji-
ra, Cesar y Magdalena entre enero y junio de 2007, se han conocido más de 100 casos de
presuntas ejecuciones extrajudiciales y que la nueva tendencia es presentar a las personas
muertas como miembros del grupo paramilitar “Águilas Negras” dados de baja en com-
bate, para mostrar que hay resultados positivos en la lucha contra el paramilitarismo.
También se percibió la molestia por el no acatamiento de la jurisdicción penal militar del
Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Defensa y la Fiscalía, así como una cierta obstacu-
lización al adecuado desarrollo a las actividades del Cuerpo Técnico de Investigaciones
que acompañaba las labores de los jueces penales militares con el objeto de firmar las
actas elaboradas por aquellos.

Como consecuencia de lo anterior, se expidió una directiva con el fin de clarificar las
labores del Cuerpo Técnico de Investigaciones y evitar que sea utilizado por los jueces
penales militares para avalar actos que no cumplen con las especificaciones técnicas y
criminalísticas, más aún cuando en algunos casos la justicia penal militar se niega a
practicar pruebas como la de absorción atómica, o la toma de muestras y se manipula la
escena del crimen. La Misión percibe de las entrevistas que podría existir cierto temor y
desprotección de algunos fiscales locales en el impulso de esas investigaciones por el “control
casi total de los paramilitares”.

La Misión tuvo contacto con funcionarios de la Alcaldía de Bogotá, con funciones en
la Localidad N° 20 denominada Sumapaz, quienes expresaron la preocupación por la
grave crisis de derechos humanos en esa región, que tenía 10.000 habitantes, casi todos
campesinos, que debido a la intensificación de operativos militares desde el año 2004 se
han desplazado forzadamente, reduciéndose a 3.000 el número de personas que perma-
necen en la localidad. Indican que las modalidades de agresión a la población civil son la
estigmatización, la judicialización y las ejecuciones extrajudiciales, ya que se les conside-
rada auxiliadora o colaboradora de la guerrilla.

En Antioquia, la Misión se reunió con el Coordinador del Grupo de Identificación de
N.Ns y búsqueda de personas desaparecidas, entidad que forma parte de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación cumpliendo labores científicas y de criminalística. Este funcionario
informó sobre la gravedad de la situación de los desaparecidos en Antioquia, pues desde
el año 1990 tienen un reporte de 7.000 personas desaparecidas y cada día reciben 10
nuevos casos de años anteriores. Aclaró que la mayoría de las ejecuciones extrajudiciales
tiene como patrón que las víctimas son inhumadas como N.Ns.
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En los casos que interviene la justicia penal militar son ellos quienes hacen las inspec-
ciones de los cuerpos, aunque el personal del Ejército Nacional no cuenta con funciones
de policía judicial. Cuando la persona es muerta en zona rural el personal del ejército hace
el levantamiento físico de la víctima y la traslada hasta la cabecera municipal y allí el
inspector de policía o el médico del hospital realizan el acta de levantamiento y la necrop-
sia respectiva, las cuales suelen ser muy superficiales. Debe además tenerse en cuenta que
con el nuevo procedimiento de enjuiciamiento penal implementado por la ley 906 de
2004, los inspectores no pueden practicar el levantamiento, solo pueden hacerlo funcio-
narios de policía judicial, lo que podría dar lugar a que estas diligencias se practiquen de
una manera más técnica y fiable, aunque en otros lugares, se realizará por los agentes de
la policía nacional, que no tienen la capacitación técnica y profesional para cumplir esa
función judicial.

La Misión se entrevistó en la ciudad de Medellín con el Comité institucional de dere-
chos humanos y derecho internacional humanitario presidido por la Secretaria de Go-
bierno de Antioquia con la participación de varias funcionarias de la Fiscalía General de
la Nación, de la Procuraduría y la Defensoría del Pueblo. Este Comité ha mostrado interés
por la situación de ejecuciones extrajudiciales ya que ha conocido de 248 denuncias
desde el año 2000 al 2006, y su intención es esclarecer los hechos y diseñar mecanismos
para la investigación y la protección de la población civil.

La Fiscalía manifestó la dificultad de darle a los hechos la denominación jurídica de
ejecuciones extrajudiciales, ya que en principio son homicidios en combate soportados
en las órdenes de operaciones militares de los batallones, aduciendo además que los jue-
ces penales militares están facultados para realizar labores de investigación, por ello, no es
fácil para la Fiscalía reclamar la competencia y que sea la justicia ordinaria quien adelan-
te la investigación.

La Misión preguntó a la Fiscalía si tenía acceso a los informantes y guías utilizados por
el ejército en los operativos, manifestando que no, como tampoco conocían de los incen-
tivos a los militares por las bajas en combate, ni la existencia del decreto 1400 de 5 de
mayo de 200694  que fue ya derogado. La Misión reconoce la presunción de inocencia
para los militares investigados por los homicidios la cual fue reclamada por la Fiscalía y
no estima conveniente que perciban a las víctimas como guerrilleros y con base en ello,
considerar que la acción de los efectivos militares se justifica, aunque los familiares hayan
reportado que no se trató de una muerte en combate. Por lo tanto, el espíritu o sentido de
la investigación criminal es asegurar la prueba imparcialmente y permitir el acceso a la
justicia de quienes se han visto afectados por un acto de abuso de poder o violación de los
derechos humanos. Esa garantía no es posible cuando la jurisdicción penal militar es
quien recaba las pruebas y orienta la investigación.

Es grave percibir la postura asumida por funcionarios de la Fiscalía según la cual los
familiares de las víctimas no apoyan la actividad de la administración de justicia porque
su único interés es la jurisdicción internacional. Contrario a lo manifestado, la Misión
resalta la intensa actividad que desarrollan los familiares y sus abogados en la jurisdicción
interna, no obstante la situación de persecución, amenaza y desplazamiento forzado a los
que se ven sometidos, según tuvo conocimiento.

Como logro del trabajo del Comité Institucional se suscribió un Protocolo con el Minis-
terio de Defensa para que los Fiscales puedan llegar directamente a la escena del crimen

94 El decreto 1400 de 2006, que contiene bonificaciones a los integrantes de la Fuerza Pública y del DAS por operaciones de importancia nacional fue derogado por el decreto
1664 de 14 de mayo de 2007.
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con los expertos de criminalística de la justicia ordinaria y realicen las labores técnicas y
científicas, ya que la cadena de custodia no estaba protegida y se alteraba la escena del
crimen. Se espera que los mandatos de este Convenio puedan prevalecer y ser de aplica-
ción real en este tipo de investigaciones, pues es congruente con lo estipulado por el
Manual para la prevención e investigación de ejecuciones extrajudiciales de Naciones
Unidas.
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Conclusiones y recomendaciones

A. CONCLUSIONES

La Misión Internacional de Observación sobre ejecuciones extrajudiciales e Impuni-
dad que visitó Colombia entre los días 3 al 10 de octubre de 2007, con base en sus obser-
vaciones directas, y además en otros elementos de análisis indicativos de la continuación
de la práctica de ejecuciones extrajudiciales, y las débiles y aún ineficaces medidas adop-
tadas por Autoridades de Colombia para frenar la Impunidad, se permite concluir:

1. Existe en Colombia un número elevado de casos que corresponden a lo que se deno-
mina en Derecho Internacional como Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Suma-
rias, que, aunque se presentan en diferentes modalidades, corresponden a unos patro-
nes comunes de actuación. Igualmente se mantienen en el tiempo, aún después de
realizada la Misión en terreno, y se producen en un gran número de departamentos de
Colombia.

2. Considerando los testimonios escuchados y las versiones de las autoridades que tienen
a su cargo las investigaciones de estos hechos, un elevado número de los casos de
ejecuciones extrajudiciales quedan en la absoluta impunidad.

3. La investigación de la mayoría de los casos de ejecuciones extrajudiciales se lleva a
cabo por la jurisdicción penal militar, lo que no asegura una investigación imparcial.

4. En los casos asumidos por la jurisdicción ordinaria, se constata una débil e insuficien-
te actuación de la Fiscalía, así como serias carencias en la actividad de investigación.
La Fiscalía no ha actuado de manera efectiva para reclamar la competencia frente a la
jurisdicción penal militar.

5. Se constata igualmente la dificultad de acceso de los familiares a la justicia, así como
su elevada desprotección tras ocurrir los hechos. Todo ello dificulta la interposición de
la denuncia y la participación en la investigación y seguimiento del proceso.
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6. Los impactos psicosociales de las ejecuciones extrajudiciales, así como la impunidad
que rodea las investigaciones se convierten en un fuerte obstáculo que debe ser tenido
en cuenta con miras a ofrecer reparación a las víctimas.

B. RECOMENDACIONES

AL GOBIERNO DE COLOMBIA

Ámbito técnico-forense

1. Que sea el Cuerpo Técnico de Investigaciones (CTI) quien siempre se encargue de
realizar el registro de la escena del crimen, el levantamiento y transporte del cadáver.

2. Que los peritos independientes tengan acceso a la evidencia física y a los informes
en igualdad de condiciones a los peritos estatales (necropsia, balística, prendas de
vestir, etc.).

3. Que se preserven todas las evidencias físicas recogidas en el lugar de los hechos
mediante un correcto manejo de la cadena de custodia.

4. Que los científicos forenses realicen la investigación basándose en los protocolos
internacionales, lo que permitiría además de la identificación, la averiguación de
posibles torturas, tratos inhumanos o degradantes o existencia de violencia sexual.

5. Que los informes de necropsia y otros análisis den cuenta de los métodos utilizados
por los científicos que intervinieron en el examen del cuerpo, así como las razones
de su utilización.

6. Que se garantice una correcta identificación de las víctimas por parte de sus fami-
liares sin que éstos sufran restricciones ni condicionamientos.

7. Que todas las fases del procedimiento de identificación e inhumación (especial-
mente de N.N.) sean correctamente registradas por medio de fotografías, videos e
informes escritos. A tal fin se incrementaran los esfuerzos para que los cuerpos de
las víctimas sean debidamente identificados antes de ser inhumados (como N.N.)
en fosas individuales, dejando constancia documental de toda la información sobre
ellos.

8. Que los cuerpos que hayan sido inhumados como N.N. no sean trasladados a fosas
comunes al vencimiento del término de cuatro años sin antes haberse descartado
toda posibilidad de identificación.

9. Que se expida el certificado de defunción inmediatamente después que la persona
haya sido identificada, autorizando la devolución del cuerpo a sus familiares.

10. Que en aquellos casos donde haya duda sobre la causa de la muerte o sobre la
identidad de la víctima, se permita sin dilaciones la exhumación de los restos y el
análisis de los mismos.

11. Que cada departamento cuente con su propio equipo de identificación (antropólogos,
odontólogos, etc.).
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12. Que los laboratorios de identificación cuenten con los recursos materiales y personal
técnico necesarios.

13. Que se garantice la participación de las víctimas en condiciones de protección, sin
restricciones ni condicionamiento en los procesos judiciales que se sigan.

14. Que se garantice acompañamiento psicosocial para los familiares durante todas las
fases de los procesos judiciales.

Ámbito jurídico procesal

15. Que se garantice una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos los
casos en que existe sospecha de ejecuciones extralegales, a cargo de los órganos
competentes.

16. Como regla general y ante una posible ejecución extrajudicial toda la investigación
y procedimiento deberá corresponder a la jurisdicción ordinaria y no a la militar,
conforme a la legislación y la jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana
y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

17. Que se permita a los familiares de las víctimas el acceso directo al procedimiento.
Que por parte del Fiscal General de la Nación se emita una directiva dirigida a los
fiscales delegados con la instrucción de que permitan el acceso a la investigación de
los familiares y sus representantes legales.

18. Que el Estado elabore directrices conforme a los principios de la ONU sobre
prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales y las difunda en todas
las instancias competentes.

19. Que se introduzcan términos perentorios para que se asigne el caso a un fiscal y se
abra la investigación o se acuda al juez de garantías a solicitar las audiencias
preliminares.

20. Que se garantice el cumplimiento de los plazos especificados en la ley para que el
Consejo Superior de la Judicatura resuelva los conflictos de competencia entre la
Justicia Penal Militar y la Ordinaria.

21. En los casos en que los fiscales, las víctimas o sus abogados no cuenten con garantías
de seguridad, se debe atender la solicitud de reasignación del caso a la Unidad de
Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación.

22. Al menos en cada uno de los departamentos colombianos deberá existir una unidad
especializada de la Fiscalía en DDHH y DIH.

23. Que se elimine el efecto de cosa juzgada que implica la preclusión en los delitos de
lesa humanidad o contra los derechos humanos, sustituyendo dicha figura por el
archivo provisional del caso.

24. En el marco de la investigación disciplinaria, los presuntos implicados en casos de
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias deben ser suspendidos cautelarmente
del servicio por la Procuraduría General de la Nación mientras se adelantan la
investigación correspondiente.
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25. Incrementar los recursos humanos y materiales del Ministerio Público para la
investigación y seguimiento de crímenes de lesa humanidad.

Ámbito del Poder Ejecutivo

26. Que el Ministerio de Defensa asegure que las directivas No. 10-2007 y 019-2007
“Reiteración obligaciones para autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y
evitar homicidios en persona protegida” sean difundidas y aplicadas por todos los
niveles de mando de la Fuerza Pública.

27. Que se asegure la supresión de incentivos de cualquier índole referidos a números
de bajas, toda vez que pueden estimular la comisión de ejecuciones extrajudiciales.
Pues si bien, ya fue derogado el decreto 1400 de 5 de mayo de 2006, aún pueden
permanecer otras formas de concederlos.

28. Que las políticas de seguridad promovidas por el Estado colombiano acojan las
directrices de seguridad humana establecidas por Naciones Unidas.

29. Que quienes estén presuntamente implicados en ejecuciones extrajudiciales,
arbitrarias o sumarias sean suspendidos del servicio activo, mientras dure la
investigación.

30. Que en el discurso oficial no se equiparen las acciones emprendidas a favor de la
justicia por los familiares y las organizaciones de derechos humanos colombianas
con la estrategia insurgente.

A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

31. La comunidad internacional debe resaltar la gravedad de la problemática de las
ejecuciones extrajudiciales e insistir ante el Gobierno colombiano para que éste
implemente las recomendaciones realizadas por los organismos de protección de
derechos humanos.

32. Los gobiernos extranjeros deben condicionar la ayuda militar al Estado colombiano
a la finalización de las ejecuciones extrajudiciales.

33. A la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que le de estricto seguimiento
a las denuncias presentadas por las organizaciones de derechos humanos sobre
ejecuciones extrajudiciales y atienda sus peticiones.

34. Al Relator sobre ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias y sumarias de Naciones
Unidas que solicite una visita a Colombia para conocer de las denuncias presentadas
por los familiares de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y las organizaciones
de derechos humanos.
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Secretario General de la Comisión española de Ayuda al Refugiado de 2000 a 2006.
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Derechos Humanos y asesor de numerosas Entidades No Lucrativas. Participación en el
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Decana en funciones, Presidenta de la Comisión de Mujeres Letradas, Presidenta de la
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Licenciado en derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Se doctoró en el pro-
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Francia

Françoise Escarpit
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